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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 19S7.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo,. Muñoz Calero, Gó­
mez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Nido Méndez y Alvarez Mo­
lina.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la& doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 27 de marzo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: l.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de marzo último, proponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
se desestime el recurso de reposición interpuesto por los 
inquilinos de la finca número 14 de la calle de Pelayo con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
20 de febrero pasado, por el que se declaró en estado de 
ruina inminente parcial dicha finca, teniendo en cuenta que 
dicho acuerdo fué adoptado en armonía con los informes 
técnicos emitidos en el expediente contradictorio por el 

Arquitecto de la División y por la Comisión Asesora, y en 
cuyo criterio no puede influir la circunstancia expresada 
en el recurso de que la situación de hecho del inmueble es 
motivada por el abandono del mismo por parte de su pro­
pietario, ya que el Ayuntamiento ha de circunscribirse a 
dictar su pronunciamiento en presencia de los hechos com­
probados y con independencia de la causa motivadora de 
éstos. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por el propie­
tario de la finca número 5 de la calle de Don Pedro contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 13 de 
febrero pasado, resolutorio del expediente contradictorio 
de ruina de dicha finca, teniendo en cuenta que el mismo 
fué pronunciado de acuerdo con los informes técnicos emi­
tidos en éste por el señor Arquitecto Jefe de la División 
y por la Comisión Asesora, por lo que ofrece las mayores 
garantías de acierto. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por la propie­
dad de la finca número 17 de la calle del Espíritu Santo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 6 de febrero último, por el que se establecía que no 
entrañaba peligro la permanencia de inquilinos en la parte 
de dicha finca no declarada en ruina, teniendo en cuenta 
que el citado acuerdo fué pronunciado en armonía con los 
informes técnicos emitidos en el expediente, por lo que 
ofrece las mayores garantías de acierto. 

4.0 Aprobar un decreto de la AlCaldía Presidencia, 
fecha 18 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desesti­
mación del recurso de reposición interpuesto por don Juan 
Merino Pedregosa, inquilino de la finca número 4 de la 
plaza de Don Antonio de Andrés, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 6 de febrero pasado, 
por el que se ordenaba el desalojo de la planta alta de 
dicha finca, teniendo en cuenta que el citado acuerdo fué 
dictado en armonía con los informes técnicos emitidos en el 
expediente, y que por no es}ar I~ídos por los intereses 
opuestos de las partes y SUSCI\itos por funcionarios públicos, 
ofrecen las mayores garantías de acierto. 

5.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 de 
marzo último, trasladando una resolución del Ministerio 
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de la Gobernación, de 13 del citado mes, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Antonio Vázquez, en nombre de la propiedad de la 
finca número 9 de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 21 de septiembre de 1956, que queda firme y 
subsistente. por el que se ordenó la inclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

6. ° Quedar enterada de una comunicación el el exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 de 
marzo último, trasladando una resolución del Ministerio 
de la Gobernación. de 13 del citado mes, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Alherto Dombriz, en nombre de la entidad Cupeiro, 
Zazo \' Dombriz. arrendataria de la finca número 20 de la 
calle cÍe Cartagena, contra el acuerdo de la Comisión Iuni­
'cipal Permanente, de 6 de julio de 1956, que queda firme 
y subsistente, por el que se ordenó la inclusión de la men­
cionada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

7.° y 8.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia. fechas 23 ele marzo último, en los que, de conformi­
dad con lo informado por el Seryicio Contencioso y por la 
Tefatura administrativa de los Servicios Técnicos, se deses­
tima la solicitud ele inclusión de las fincas número 4 de la 
calle de San Bernardino. con \'uelta a la de Al11aniel, 5, y 
las números l y 3 de la calle de .Amaniel, con vuelta a la 
plaza del Conde de Toreno, en el Registro Público de So­
lares e Inmuehles de Edificación forzosa. 

9.° Quedar enterada ele un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2S de marzo último, dando cuenta de que, 
por no haberse interpuesto recurso alguno dentro del plazo 
reglamentario contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 13 de fehrero anterior, por el que se denegó 
la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa ele la finca número 1 de 
la calle del Cactus, con vuelta a la de Tablada, ha quedado 
dicho acuerdo firme y subsistente. 

10. Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de marzo último, en el que se propone la inclusión 
de la finca número 207, antes 217. de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles de Edificación forza a. teniendo en cuenta que, 
según informa la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en el expediente los trámites 
previ}>s que estahlece el reglamento de 23 de mayo de 1947, 
dictado vara la aplicación de la ley ele 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares. 

11. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
d'encia, fecha 27 de marzo último, proponiendo la aproba­
ción de un gasto de 15.000 pesetas, que será librada al 
Obispado de Madrid-Alcalá, C01110 aportación municipal a 
la Semana del Evangelio y Día Bíblico, que se celebrará 
a finales del corriente mes por la Junta Coordinadora de 
dichos actos, presidida por el Obispo de Madrid-Alcalá, 
y de la que forma parte la Alcaldía Presidencia. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicha 
moción, y que el gasto a que la misma se refiere sea cargo 
al crédito presupuestario que por la Intervención Munici­
pal se determine. 

Hacienda 

12. Aprobar un ga to de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos a destajo realizados por el personal 
becario de la Hemeroteca Mtinicipal durante los meses de 
enero y febrero del año en curso. 

13. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
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para satisfacer al personal que pre ta sus ser"icios en el 
Laboratorio de ~1icrofilm de la Hemeroteca Municipal el 
importe de los trabajos realizados durante los meses de ene­
ro y febrero del año en curso. 

14. Aprobar un gasto de 5.600 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teriores, para satisfacer el importe de los trabajos a destajo 
realizados por el personal becario de la Biblioteca Munici­
pal durante los meses de enero y febrero del año en curso. 

15. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres an­
teriores, para satisfacer el importe de los trabajos a destajo 
realiza_dos por los becarios ele la Biblioteca ::\Iunicipal du­
rante el pasado mes de febrero. 

16. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para satisfacer al personal becario del ::\Iu 'eo 
Municipal los trabajos realizados en la Sección de Prehis­
toria durante los meses de enero y febrero del año en curso. 

17. Aprobar un gasto de 2.800 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los ,inca 
anteriores. para satisfacer al personal becario del Museo 
::\Iunicipal los trabajos realizados en la Sección de Catálo­
gos y Estampas durante los meses de enero y febrero elel 
año en curso. 

18. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para satisfacer al personal becario del Museo 
)'lunicipal los trabajos realizados en la Sección de Catálo­
gos y Estampas durante los meses de- enero y febrero del 
año en curso. 

19. Aprobar un gasto de 8.333,14 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para satisfacer al personal hecario de la E scuela 
Municipal ele Artes Industriales el importe de las becas 
correspondientes a los meses de enero y febrero del año 
en curso. 

20. Aprobar un gasto de 14.498,15 pesetas, con cargo 
al capítulo \T del vigente presupuesto, para satisfacer al 
personal encargado de la intervención e inspección de fron­
tones la participación en las cantidades recaudadas por 
el arbitrio municipal del 3 por 100 sobre traviesas durante 
los meses de enero y febrero del año en curso. 

21. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 993,60 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a la viuda 
del que fué Vigilante del Servicio de Limpiezas, jubilado. 
clan Miguel Muñoz Vázquez, doña Valentina Antonia 
l\1artínez Pascual, conjuntamente con sus hijos mavores 
de edad, Francisco, Joaquín, María del Carmen y Carlos. el 
importe de la pensión de seis días de enero de 1951 v de 
la mensualidad extraordinaria de Navidad, que dejó deven­
gado y sin percibir el causante en la fecha de su falle­
cimiento. 

22. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, con cargo a la 
partida ele "Representación del Excmo. Ayuntamiento". 
que figura consignada en el capítulo II del vigente presu­
puesto, para la adquisición directa de dos cetros con la 
imagen del Santo Angel de la Guarda con destino a la Aso­
ciación ele Maceros, Porteros y Ordenanzas del Ayunta­
miento. 

23. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 79 del vigente presupuesto, para abonar la 
aportación económica acordada al Cuerpo de Bomberos con 
motivo de la celebración de la festividad de San Juan de 
Dios, Patrón del mismo. 

24. Aprobar un gasto, ele 3.543.257,12 pesetas, con 
cargo al capítulo XI, artículo 2.°, del vigente presupuesto, 
a que asciende el importe del valor de los terrenos, aún 
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no contraído ni abonado, situados en Carabanchel, y afec­
tados por el proyecto del poblado C. 

25. Aprobar un gasto de 748,40 pesetas, con cargo al 
capítulo XI, artículo 3.°, del vigente presupuesto, para sa­
tisfacer el mayor coste del material a adquirir por el Ser­
vicio de Acopios, conforme al acuerdo de 26 de diciembre 
de 1956, necesario para la reparación de las sillas y sillones 
inutilizados, pertenecientes al Servicio municipal de sillas 
en la vm ,pública. 

26. Conceder a doña María del Carmen Ladrón de 
Cegama Dancausa, de conformidad con 10 previsto en el 
apartado e) de la base sexta de la Ordenanza reguladora, 
exención del arbitrio de plus valía por la transmisión de 
una finca sin número de la calle de Dolores Romero, efec­
tuada en 8 de enero de 1954, teniendo en cuenta que la 
referida finca disfruta de los beneficios de exenciones tri­
butarias establecidos en el artículo 20 del Real decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924; debiendo anularse la liquidación 
aprobada por decreto de 3 de abril de 1956. 

27. Conceder a don Enrique Arroyo Lamarca, de con­
formidad con lo establecido en el artículo 17 y siguientes 
del Real decreto-ley de 10 de octubre de 1924 y aparta­
do e) de la base sexta de la Ordenanza reguladora, exen­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 14 de la calle del Conde de 
Torreánaz, con fachada a la de Aralaz, 1; debiendo ser 
anulada la liquidación aprobada por decreto de 3 de febrero 
de 1956. 

28. Conceder a doña Dominica Martínez Muñoz exen­
ción del arbitrio de plus valía en la transmisión, operada 
a favor de la interesada, por compra a don Juan Pro Ro­
senda de la finca número 150 del paseo de las Delicias en 
13 de mayo de 1954, por estar acogida a la legislación de 
casas baratas, y de conformidad con lo establecido en el 
apartado 3.° del artículo 20 del Real decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924 y base sexta, apartado e), de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo ser anulada la liquidación 
aprobada por decreto de 14 de septiembre de 1955. 

29. Conceder a la Jefatura de Propiedades de la Pa­
gaduría de Accidentes de Trabajo del Ramo de Guerra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la ley 
de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 
teniendo en cuenta el criterio sostenido reiteradamente por 
el Tribunal Supremo, exención del arbitrio de plus valía en 
los expedientes números 116, 117, 139, 866 y 942, incoados 
por transmisión de unas parcelas de terreno sitas en Cara­
banchel Bajo; debiendo darse por terminadas y archivar se 
las actuaciones. 

30. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca números 135 y 137 de la calle de Gaya la bonificación 
del 90 por 100 del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la finca de referencia, durante el plazo de veinte 
años, contados a partir del 23 de junio de 1954, en que se 
otorgó la calificación provisional de bonificable; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matrícula, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos expedidos y pen­
dientes de pago, que habrán de ser sustituí dos por otros, 
en los que se aplique la bonificación expresada; todo ello 
de conformidad con 10 dispuesto en el decreto-ley de 27 de 
noviembre de 1953 y orden conjunta de los Ministerios 
de Hacienda y Trabajo de 10 de julio de 1954. 

31. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 108 de la calle de Claudia CoelIo, con vuelta 
a la de Diego de León, la bonificación del 90 por 100 del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la refe­
rida finca, durante el plazo de veinte años, contados a partir 
del 1 de octubre de 1954, en que se otorgó la calificación 
provisional de bonificable; debiendo causar baja la inscrip­
ción figurada en matrícula, con efectos a partir del 1 de 
enero de 1955, rectificándose ésta desde el 1 de enero del 
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año en curso, por haberse abonado los recibos correspon­
dientes a los años 1955 y 1956, sin perjuicio de continuar 
el trámite de las actuaciones para la devolución de su im­
porte, sustituyéndolos por otros, en los que se haga la boni­
ficación oportuna, y por las mismas razones que se indican 
en el anterior. 

32. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 2 de la plaza del Niño Jesús la bonificación 
del 90 por 100 del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar por la citada finca; con excepción de las plantas 
bajas, edificadas al amparo del artículo 5.° de la ley de 
25 de noviembre de 1944, durante el plazo de veinte años, 
contados a partir del 8 de abril de 1948, en que se otorgó 
la calificación provisional de bonificable; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en matrícula a partir del 1 de 
enero de 1953, fecha del establecimiento de la exacción, 
retirando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
pago, que habrán de ser sustituídos por otros en los que 
se aplique la bonificación oportuna, incrementada con la 
parte proporcional correspondiente a las plantas bajas ex­
ceptuadas, sin perjuicio de continuar el trámite de las ac­
tuaciones para la devolución de la cuota que se hubiese 
satisfecho sin la expresada bonificación; todo ello de con­
formidad con 10 establecido en el decreto-ley de 25 de no­
viembre de 1944, artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local y orden conjunta de los Ministerios de Hacienda y 
Trabajo de 10 de julio de 1954. 

33. Conceder. a don Angel Fernández Rivera, propie­
tario de la finca número 39 de la calle de Diego de León, 
exención total y temporal del arbitrio sobre solares edifi­
cados y sin edificar para la finca de referencia, por estar 
acogida a los beneficios establecidos en la ley de 25 de 
junio de 1935 y exenta de contribución urbana durante 
el plazo de veinte años, que termina el 30 de marzo de 1961, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 590 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo finalizar dicho be­
neficio en la indicada fecha, y devolverse al interesado la 
cantidad de 1.017,05 pesetas, importe de los recibos núme­
ro 2.042, de los cuatro trimestres de 1953, y número 1.965, 
del primero y segundo trimestres de 1954, satisfechos estos 
últimos en período ejecutivo, una vez deducida la cantidad 
de 60,26 pesetas, importe del 15 por 100 de apremio, más 
10,25 pesetas en concepto de gastos, a que ha hecho re­
nuncia expresa el interesado; debiendo efectuarse la citada 
devolución como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto en curso. 

34. Conceder al Instituto de Religiosas Dominicas de 
la Anunciata exención parcial y permanente del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar para la finca núme­
ro 50 de la calle de Velázquez, con vuelta a la de José 
Ortega y Gasset, propiedad de dicha Comunidad, ya que 
goza de la misma clase de exención en la contribución terri­
torial urbana, y de conformidad con 10 dispuesto en el ar­
tículo 590 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
procederse a la debida rectificación en matrícula, tomando 
corno base del mismo una parte del valor del terreno que 
guarde con el total la misma proporción que la que existe 
entre la renta total anual de 33.800 pesetas que tiene asig­
nado el inmueble y aquella por la que viene tributando por 
la contribución urbana de 15.000 pesetas, sin perjuicio de 
continuar el trámite de las actuaciones para la devolución 
de la cuota que se hubiese satisfecho sin la exención parcial 
que corresponde. 

35 y , 36. Conceder a la Constructora Benéfica, Aso­
ciación de Caridad, exención del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar para las fincas número 7 de la calle 
de la Solana y sin número de la de la Constructora Bené­
fica, y en tanto no pasen a ser propiedad particular de otras 
personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.0 
de la ley de 15 de junio de 1888; debiendo causar baja las 
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inscripciones que figuran en matrícula, con anulación de · 
los recibos expedidos y pendientes de pago, si bien, previa­
mente al cumplimiento de este acuerdo, deberá desistir la 
entidad reclamante del recurso económicoadministrativo que 
tiene interpuesto, al haberse accedido a sus pretensiones, 
para lo que deberá aportar copia del escrito de desistimiento 
sellada por dicho Tribunal. 

37. Conceder a la Comunidad de Condueños de la finca 
número 11 de la calle de Quintiliano la bonificación del 
90 por 100 en el pago de los derechos por alcantarillado, 
durante un plazo de veinte años, a partir desde la califica­
ción de bonificable, concedida en 27 de octubre de 1953, 
y exención del 10 por 100 restante, teniendo en cnenta 
que en igual proporción satisface el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche, conforme a 10 establecido en 
el apartado b) de la base tercera de la Ordenanza nú­
mero 17; debiendo causar baja la inscripción en matrícula, 
efectuándose en ésta la anotación oportuna, anulándose los 
recibos que se encuentren pendientes de pago; todo ello 
con arreglo a lo di spuesto en el decreto-ley de 19 de no­
viembre de 1948 y orden conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y de Trabajo de 10 de julio de 1954. 

38. Conceder a don Vicente Fernández Cifuentes, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto regla­
mentario y por iguales causas que se indican en el anterior , 
la bonificación del 90 por 100 en el pago de derechos por 
alcantarillado correspondiente a la finca número 17 de la 
calle de Guadarrama, durante el plazo. de veinte años, a 
partir de la fecha de calificación de bonificable y la exen­
ción del 10 por 100 restante. 

39. Conceder a don Angel Martínez Martín la bonifi­
cación del 90 por 100 en el pago de los derechos por el 
concepto de alcantarillado, con relación a la finca, de su 
propiedad, número 1 de la calle de los Invencibles, durante 
un plazo de veinte años, a partir de la de calificación de 
bonificable, concedida en 26 de enero de 1953 ; debiéndose 
efectuar la rectificación y anotación oportunas en matrícula, 
así como retirarse del cobro los recibos pendientes, que 
habrán de ser anulados y sustituídos por los que corres­
ponda. 

40. Conceder a la Comunidad de Copropietarios de 
la finca número 34 de la calle de Joaquín María López la 
bonificación del 90 por 100 en el pago de derechos por el 
concepto de alcantarillado, con relación a dicha finca, du­
rante un plazo de veinte años, a partir de la calificación 
definitiva de bonificable, concedida en 20 de marzo de 1953 ; 
debiendo efectuarse en matrícula la rectificación y anota­
ción oportunas, así como retirarse del cobro los recibos 
pendientes, que habrán de ser anulados y sustituídos por 
los que corresponda, liquidados con arreglo al líquido im­
ponible de 83.580 pesetas. 

41 a 44. Conceder a don Zacarías López Echevarría, 
propietario de las fincas números 19 de la calle de Pablo 
Montesinos, 8 de la de Eusebio Blasco y 1 y 3 de la ave­
nida de San Isidro, la bonificación del 90 por 100 en el 
pago de los derechos por el concepto de alcantarillado, con 
relación a dichas fincas, durante el plazo de veinte r\ños, 
a partir de la calificación de bonificables, concedida en 
26 de noviembre de 1951; debiendo efectuarse en matrícula 
la rectificación y anotaciones oportunas, con efectos desde 
elide enero del corriente año, y retirarse del cobro y 
anularse todos los recibos pendientes de pago, con arreglo 
a los mismos preceptos legales que se indican en los cuatro 
anteriores. 

45. Conceder a las Escuelas del Santísimo Sacramento, 
Hij as de María Auxiliadora, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local, la exención de pago de derechos por licencia de obras 
para la construcción de un lavadero dentro del patio del 
convento y anejo al edificio del mismo, sito en la calle 
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de María Auxiliadora, 3 (Dehesa de la Villa), teniendo en 
cuenta que dicho instituto está clasificado como benéfico­
docente. 

46. Conceder a la Congregación Patronato de Nuestra 
Señora del Buen Consejo y de San Luis Gonzaga, de con­
formidad con 10 establecido en el artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local, la exención de pago de derechos por 
obras, con relación al edificio ele la calle de Zorrilla, 3, 
teniendo en cuenta que dicha institución está c()~ siderada 
C01110 entidad de beneficencia particular. 

-~7. Conceder al Instituto de Religiosas Esclavas de 
la Santísima Eucaristía y de la Madre de Dios, de confor­
midad con lo establecido en el artículo 438 ele la vigente 
ley de Régimen local, la exención de pago ele derechos por 
obras para las que se han ele realizar en la calle de Buesa 
Pineda, 10, teniendo en cuenta que dicha Congregación se 
dedica a la eelucación ele niñas pobres, huérfanas y desam­
paradas. 

48. Conceder a la Congregación de Hermanas ele la 
Doctrina Cristiana, de confq,rmidad con lo establecido en 
el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local, la exen­
ción ele pago ele derechos por licencia de alineación, obras 
y vallas, en relación con el edificio de la calle del Divino 
Redentor, 33, teniendo en cuenta que dicha Comunidad se 
dedica a la enseñanza gratuita de las niñas pobres de la 
barriada. 

49. Conceder a don Gabino Mayorga González la bo­
nificación del 90 por 100 en el pago de derechos por licenci a 
de obras y ocupación de la vía pública C011 vallas, en rela­
ción con las que han de ejecutarse e instalarse en la finca 
número 102 de la avenida de Alfonso XIII, por estar aco­
gida a los beneficios de la ley de 15 de julio de 1954: 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente y anularse los recibos expedidos, y dar nueva 
alta simultáneamente por cuota bonificada de 16 pesetas 
mensuales. 

50. Conceder a doña Jesusa Azcúe Goenaga la boni­
ficación del 90 por 100 en el pago de derechos por licencia 
de obras y ocupación de la vía pública con vallas para las 
que han de ejecutarse e instalarse en la finca número 102 
duplicado de la avenida de Alfonso XIII , por estar acogida 
a los beneficios de la ley de 15 de julio de 1954; debiendo 
causar baja en matrícula la inscripción correspondiente y 
anularse los recibos expedidos, y dar nueva alta simultá­
neamente por cuota bonificada de 16 pesetas mensuales. 

51. Conceder a la entidad Casas, Terrenos y Valores 
(Sociedad anónima) la exención en el pago de derechos por 
ocupación de la vía pública con vallas para las que han de 
instalarse en el solar número 2, manzana 2, polígono A, 
de la prolongación del paseo de la Castellana, por estar 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción corres­
pondiente, con efectos desele la fecha en que tuvo lugar el 
alta, con anulación de los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago. 

52. Conceder a don José Fernández F. N úñez, Secre­
tario de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Tetuán, 
exención en el pago de derechos por el servicio de ambu­
lancia que se prestó a un hijo suyo, teniendo en cuenta 10 
dispuesto en el acuerdo ele la Comisión Municipal Perma­
nente de 5 de julio de 1950 y lo previsto en la correspon­
diente Ordenanza de exacciones aprobada para el corriente 
ejercicio. 

53 y 54. Conceder a la Embajada Británica en Ma­
drid la exención en el pago de las exacciones municipales 
que gravan la finca número 27 del paseo del General Mar­
tínez Campos y la exención de pago de derechos por licencia 
de calas correspondiente a la finca número 7 de la calle del 
Comandante Fontanes, ocupadas ambas por dicha Emba­
jada, teniendo en cuenta el principio de n!ciprocidad y 10 
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previsto en las correspondientes Ordenanzas fiscales; de­
biendo, no obstante, abonar, por lo que se refiere a las calas, 
e! pago de materiales, jornales y desgaste de herramientas 
que suponen el resarcimiento de los gastos efectuados por 
el Ayuntamiento. 

55. Conceder a la Comunidad de Padres Carmelitas, 
de coníormidad con lo establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local, la exención en el pago de 
exacciones que gravan la propieuad, con relación a la finca 
número 6 de la calle de Bocángel, ciada la finalidad a que se 
destina. 

56. Conceder a don Emilio López Martín, en nombre 
de Mutalidad de Previsión, la exención en el pago de exac­
ciones que gravan la propiedad, con re!ación a la finca nú­
mero 6 de la calle de los Peñascales, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 de la ley de 6 de diciembre 
de ] 941 sobre Mutualidades; debiendo darse de baja en 
matrícula la inscripción existente a nombre del anterior 
propietario, don José María Argote Echevarriz, con efectos 
desde el 30 de junio de 1954, fecha de la venta de la finca, 
retirando del cobro y anulando todos los recibos expedidos 
con posterioridad. 

57. Conceder a don ZacarÍas López EchavarrÍa la bo­
nificación del 90 por 100 en el pago de exacciones que 
gravan la propiedad, en relación con la finca número 5 de 
la calle de los Peñascales, con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de 19 de noviembre de 1948 y orden conjunta de los 
Ministerios de Hacienda y Trabajo de 10 de julio de 1954, 
durante e! plazo de veinte años, a partir de la calificación 
de bonificable, concedida en 21 de abril de 1956; debiendo 
efectuarse en matrícula la rectificación y anotaciones opor­
tunas, y anularse los recibos pendientes de pago, que habrán 
de ser sustituí dos por los que correspondan. 

58. Conceder a don Rafae! Pérez Crespo la bonifica­
ción del 90 por 100 en el pago de exacciones que gravan la 
propiedad, en relación con la finca número 55 de la calle 
de N úñez de Balboa, por estar acogida a los beneficios con­
cedidos por el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953; 
sin que proceda otorgar bonificación de derechos por paso 
de carruajes, ya que el fundamento de esta exacción es el 
especial aprovechamiento de la vía pública con ' el paso de 
vehículos al inmueble, sin que grave a ésta directamente. 

59. Conceder a don Cándido SantamarÍa Diego la bo­
nificación del 90 por 100 en el pago de exacciones que 
gravan la propiedad, en relación con una finca de la calle 
de Joaquín Lorenzo, con vuelta a la de! Doctor Guin, por 
estar acogida a los beneficios del decreto-ley de 27 de no­
viembre de 1953 y orden conjunta de los .Ministerios de 
Hacienda y Trabajo de 10 de julio de 1954, durante un 
plazo de veinte años, a contar desde octubre de 1955; de­
biendo efectuarse en matrícula la rectificación y anotaciones 
oportunas, y anular los recibos pendientes de pago, que 
habrán de ser sustituídos por los que corresponda. 

60. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 23 de la calle de Valderribas la bonificación 
del 90 por 100 en e! pago eJe derechos por caldera y ascen­
sores, por un período de veinte años, a contar del 1 de 
enero de 1955; debiendo hacerse la oportuna rectificación 
en matrícula, con arreglo a lo dispuesto en los mismos pre­
ceptos legales que se indican en el anterior. 

61. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 78 de la calle de Modesto Lafuente la bonifl­
cación de! 90 por 100 en e! pago de derechos por calderas, 
ascensores y miradores, por un período de veinte años, a 
partir de la inscripción en matrícula, con cuota bonificada; 
debiendo efectuarse en la misma la rectificación oportuna, 
Con arreglo a 10 dispuesto en los mismos preceptos legales 
que se indican en los dos anteriores. 

62. Conceder a la Comunidad de Vecinos de la finca 
número 52 de la calle de Cea Bermúdez la bonificación 
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de! 90 por 100 en el pago de derechos por calderas, ascen­
sores y alcantarillado, con relación a la indicada finca, du­
rante un plazo de veinte años, a partir de la calificación de 
bonificable, concedida en 16 de febrero de 1953; debiendo 
efectuarse en matrícula la rectificación y anotación opor­
tunas, y anularse los recibos pendientes, que habrán de 
sustituirse por los que correspondan, con arreglo a lo dis­
puesto en los mismos preceptos legales que se indican en 
los tres anteriores. 

63. Conceder a don José Ferrándiz Caro la exención 
en el pago de derechos por ascensores, con relación a la 
finca número 3 de la calle Nueva, semi esquina a. la de Ló­
pez de Hoyos, por estar acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953 sobre ordenación urbana; de­
biendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente, y anularse todos los recibos posteriores al 1 de 
julio de 1955, fecha que se debe dar a la baja; debiéndose 
tomar la debida nota en matrícula para que, una vez trans­
currido el plazo de veinte años de exención, vuelva a figu­
rar nuevamente en la misma. 

64. Devolver a don Manuel Jimnéez Ruiz, en ejecución 
del fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro-

. vincia, fecha 19 de mayo de 1956, acatado por e! Ayunta­
miento Pleno en 12 de diciembre del mismo año, la cantidad 
de 41.300 pesetas, importe de los recibos números 66, 153, 
41, 23 y 3.043, de 26 de mayo de 1954, 1 de diciembre 
de 1952 y años completos de 1953, 1~54 y 1955, enero a 
junio, y 16 de agosto de 1956, indebidamente satisfechos 
por el concepto de derechos de puntales instalados en la 
f1nca número 102 de la calle de Embajadores, con vuelta 
a la de Matilde Vargas, 17; debiendo tener lugar dicha 
devolución con cargo a los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto, y reintegrarse por la Caja de la Inspec­
ción a los fondos municipales los tantos por ciento perci­
bidos. 

65. Conceder a la Institución eJe la Cruz Roja Espa­
ñola, de conformidad con lo establecido en la base 17 de 
la Ordenanza de exacciones número 35, la exención en el 
pago de derechos por la licencia de circulación para una 
bicicleta con motor marca "Ratón", afecta al servicio del 
citado Centro; debiendo ostentar el conductor del vehículo 
el uniforme que le acredite como dependiente de! mismo, 
y viniendo obligada dicha entidad al pago de la placa jus­
tificativa de la autorización concedida para circular, por 
tener un coste del cual ha de resarcirse e! Ayuntamiento. 

66. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidad con lo establecido en el mismo 
precepto reglamentario y con las demás prescripciones que 
se indican en el anterior, exención en el pago de derechos 
por la licencia de circulación para nueve bicicletas afectas 
al servicio de la citada Compañía. 

67. Conceder a don Antonio Rodríguez Gázquez un 
régimen de intervención administrativa para su fábrica 
de aguardientes, compuestos y licores, de la calle del Am­
paro, 32, a efectos del pago de los arbitrios municipales 
correspondientes; debiendo el interesado depositar en con­
cepto de fianza la cantidad ele 5.000 pesetas, en el plazo 
de ocho días, a partir de la recepción de la notificación de 
este acuerdo, y presentar en el Negociado Central de Arbi­
trios el documento justificativo de! depósito, cuya fianza 
tendrá carácter provisional, y eleberá ser aumentada, previa 
comunicación de la Administración de Rentas, en el caso 
ele que las cuotas que haya ele satisfacer en cualquier 
liquidación mensual sean de mayor cuantía; quedando obli­
gado el interesado al cumplimiento de todas las normas 
establecidas para estos casos. 

68. Conceder a Clorodont Española (S. A.) un régimen 
de intervención administrativa para su fábrica de perfume­
ría líquida de la calle del Pradillo, 94, a efectos de! pago 
de los arbitrios municipales correspondientes; debiendo la 
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entidad interesada depositar en concepto de fianza la can­
tidad de 3.000 pesetas, en el plazo de ocho días, contados 
a partir de la recepción de la notificación de este acuerdo, 
con las demás prescripciones que se indican en el anterior. 

69. Conceder a Los Certales (S. A.), de conformidad 
con lo establecido en el apartado d) de la base 27 de la 
Ordenanza reguladora, exención en el pago de derechos por 
licencia de apertura de su establecimiento de ebanistería 
mecánica en la calle dél Plomo, 12, por traslado forzoso 
del anterior local, de la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
número 48. 

70. Conceder a Viuda e Hija de Victorino Simón 
Gutiérrez, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado g) de la base 27 de la Ordenanza reguladora, la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura de su 
taller de construcción de máquinas de la calle de Antonio 
López, 230, por cambio de nombre, por fallecimiento de pa­
rientes; debiendo anula:se las actas números 2.064, de 1955, 
y 4.990, de 1956. 

71. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle del Colmenar, 2, de El Pardo, pro­
piedad de doña Lorenza Gómez Valdelicea, con efectos 
desde elide febrero del corriente año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria por derribo de la finca, y 
abonar en la cuenta de concierto gremial del corriente año 
la cifra de 419 pesetas, importe de dicha baja, por el período 
del 1 de febrero al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial anual para 1958 en la 
cuantía de 457,14 pesetas. 

72. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
sito en la calle del Marqués de Urquijo, final, propiedad que 
fué de don Rafael Oleina Morales, con efectos desde elide 
febrero del año en curso, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, y abonar en la cuenta de concierto del co­
rriente año la suma de 796,20 pesetas, importe de dicha 
baja, por el período del 1 de febrero al 31 de diciembre 
del corriente año; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1958, caso de celebrarse nuevo contrato, en la cifra de 
868,57 pesetas. 

73. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo · del quiosco 
que estuvo emplazado en la plaza de Legazpi, propiedad de 
doña María Casillas Pascual, con efectos desde el 10 de ene­
ro último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
y aQonar en la cuenta de concierto gremial del corriente año 
la cantidad de 2.620,40 pesetas, importe de dicha baja, por 
el período del 10 de enero al 31 de diciembre de 1957; 
quedando reducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía 
de 2.685,71 pesetas. . 

74. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Los Molinos, 8, propiedad de don 
Francisco Benito López, con efectos· desde el 1 de enero 
último, y abonar en la cuenta de concierto gremial del co­
rriente año la cantid<l:d de 7.491,42 pesetas, importe de dicha 
baja, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la cuota gremial sin­
dical para 1958 en igual cuantía. 

75. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de San Lorenzo, 9, propiedad de 
don Domingo Membribe Morán, con efectos desde el 1 de 
enero último, por haber sido convertido en restaurante eco-
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nómico y desaparecido la venta de vino al copeo, viniendo 
obligada a tributar. la nueva industria por el sistema de 
declaraciones juradas durante el período mínimo de dos 
años, antes que pueda ser encuadrada en el gremio fiscal 
que corresponda; y abonar en la cuenta de concierto para 
el corriente ejercicio la cantidad de 3.657,13 pesetas, im­
porte de la mencionada baja, correspondiente a la totalidad 
del año 1957; quedando reducida la cuota gremial sindical 
para el año 1958 en la misma cuantía. 

76. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de la Encomienda, 5, propiedad de 
don Bibiano Díaz Mendas, con efectos desde elide enero 
último, por traspaso y cierre por reforma del local, y abonar 
en la cuenta de concierto del mencionado gremio la cantidad 
de 9.142,84 pesetas, importe de la mencionada baja por la 
totalidad del año en curso; quedando reducida la cuota gre­
mial sindical para el año 1958 en la misma cuantía. 

77. Conceder la baja en el concierte vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Bolívar, 8, propiedad de don An­
tonio Alvarez Collar, por cese definitivo en el ejercicio de 
la industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del 
corriente año la cantidad de 9.335,20 pesetas, por el período 
del 1 de diciembre de 1956 al 31 de diciembre de 1957; 
quedando reducida la cuota gremial para 1958 en la cuan­
tía de 8.617,13 pesetas. 

78. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Fúcar, 11, propiedad de don Ma­
nuel Perea Cea, con efectos desde elide febrero último, 
por cese de la industria, y abonar en la cuenta de concierto 
de dicho gremio para el corriente año la cantidad de 4.284,70 
pesetas, que corresponde al período del 1 de febrero al 31 de 
diciembre de 1957; quedando reducida la cuota anual gre­
mial para 1958 en la cuantía de 4.674,28 pesetas. 

79. C~nceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Santa Isabel, 35, con efectos desde 
elide marzo último, por traspaso y cierre del local y su­
presión de elementos propios de taberna para su conver­
sión en restaurante económico, y abonar en la cuenta de 
concierto gremial del corriente año la cantidad de 3.809,50 
pesetas, por el período del 1 de marzo al 31 de diciembre 
de 1957; quedando reducida la cuota gremial para 1958 en 
la cuantía de 4.571,42 pesetas. 

80. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo del establecimiento de la calle de 
Luisa Santos, 12, de Fuencarral, propiedad de doña María 
Ahumada Echevarría, con efectos desde el 8 de diciembre 
de 1956, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto gremial del corriente año 
la cantidad de 608,15 pesetas, por el período del 8 de diciem­
bre de 1956 al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida 
la cuota gremial sindical para 1958 en la cuantía de pese­
tas 571,42. 

81. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de la Madre de Dios, 17, de Villaverde, 
propiedad de don Vicente Expósito Garda dél Castillo, con 
efectos desde el 4 de octubre de 1956, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, y abonar en la cuenta de 
concierto gremial del corriente año la suma de 2.341,65 pe­
setas, que corresponde al período del 4 de octubre de 1956 
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al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1958 en la cuantía de 1.885,71 pesetas. 

82. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la avenida del Monte Igueldo, 125, de Va­
llecas, propiedad de don José García López, por cese de 
la industria, con efectos desde elIde enero último, y abo­
nar en la cuenta de concierto gremial del corriente año la 
cantidad de 2.285,71 pesetas, correspondientes al período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 1957; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1958 en la mIsma 
cuantía. 

83. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de 111jO del esta­
blecimiento de la calle de Casarrubuelos, 7, propiedad de 
don Esteban Muñoz López, con efectos desde elIde enero 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto gremial del corriente 
año la cantidad de 4.571,42 pesetas, por la totalidad de 
dicho año; quedando reducida la cuota gremial para el 
año 1958 en igual cuantía. 

84. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la in­
dustria de la calle de! General Mola, 67, propiedad de don 
Victorino Cabrera MartÍnez, con efectos desde el 20 de 
febrero de 1957, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

85. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Santa Brígida, 1, propiedad que 
fué de don Juan Ruiz, por haber permanecido cerrado 
desde el 31 de diciembre de 1956 al 31 de enero de 1957, 
llevándose a cabo obras de reforma total del local que 
ha sido abierto de nuevo al público el día 1 de febrero úl­
timo, transformado en bar -restaurante de 3.a a 5.a, y a 
nombre de don Ricardo Bermejo, causando efecto dicha 
baja a partir del 31 de diciembre de 1956, y tributando 
por la nueva industria el citado señor Bermejo por el sis­
tema de declaraciones juradas y actas comprob-atorias de 
Inspección durante e! período mínimo de dos años. 

86. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de vinos del país por mayor para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle del Sacramento, 10, propiedad 
que fué de don .T uan Antonio de la Cruz, quien lo traspasó 
a don Dámaso Abásolo Olano, procediendo a su cierre, 
por obras de reforma del local que 10 han convertido en 
industria distinta, con efectos dicha baja desde elIde enero 
de 1956, viniendo obligado el señor Abásolo, a partir de! 
1 de julio de! pasado año, a tributar por el sistema de decla­
raciones juradas y actas comprobatorias de Inspección, por 
lo que queda mantenida en toda su validez el acta nú­
mero 4.823 de 1956, producida por los meses de julio a 
octubre del año último, la cual deberá ser satisfecha dentro 
de los plazos legales. 

87. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
Curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecn-
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tadas por e! Ayuntamiento en la calle Doña Berenguela, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el 
título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y 
correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacóón, 
en armonía con la liquidación remitida a tal fin por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos Municipales, lo 
que se transformará en definitivo una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes' 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y actterdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada 
una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

88. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos actterdos que se indican en el anterior. 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de instalación de tuberías- y bocas de 
riego ej ecutadas por el Ayuntamiento en la caire de José 
Sánchez Pescador. 

89. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de pavimen­
tación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Isabelita Usera, frente a los números 2 y 4. 

90. Conceder a doña Carmen Becerra el fraccionamien­
to de pago, en doce trimestres consecutivos, de las cuotas 
que por contribuciones especiales han sido aplicadas a la 
finca número 2 de la calle de Pilar Rueda como consecuen­
cia de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública; debiendo satisfacer 
tales cuotas a razón de 333,72 pesetas por las obras de pavi­
mentación y 122,49 pesetas por las de aceras, en cada uno 
de los referidos períodos de tiempo. 

91. Coriceder a don Gregorio García Rodríguez exen­
ción parcial de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 72 de la calle ele la Sierra 
Carbonera C01110 consecuencia de las obras de alcanta'rillado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, cuya 
exención alcanza a la suma de 1.008,36 pesetas: debiendo 
tributar por 'el resto, de 336,12 pesetas. 

92. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoaclministrativo por el que se tiene a 
don Juan Ruiz Arias por 'apartado y -desistido del recurso 
de igual naturaleza interpuesto en relación con las contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 3 de la calle 
de Cartagena como consecuencia de las obras de pavimen­
tación ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

93. Informar el excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que el Ayuntamiento estima 
improcedente la suspensión solicitada de dicha autoridad 
por doña Victoria Martín y otros propietarios de fincas en-
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clavadas en la calle del Puerto de Canfranc y diversas vías 
públicas de la barriada de Vallecas de los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente, de 28 de diciembre 
de 1955 y 22 ele febrero de 1956, relativos a la aplicación de 
contribuciones especiales como consecuencia de las obras 
de alcantarillado, absorbederos, acometidas, calzada y ace­
ras ejecutadas por el Ayuntamiento en dichas vías públicas, 
teniendo en cuenta, entre otros argumentos, que se hace una 
invocación errónea del único precepto alegado por los re­
clamantes, una vez que el mismo fué derogado por la ley 
de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, y en cuanto 
a la exposición de circunstancias, no debe desconocerse por 
los solicitantes los beneficios y revalorización que sus res­
pectivas frncas experimentan por causa de tales obras. 

94. Conceder al Banco General de Administración del 
Comercio y la Industria la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales corresponden 
a la finca número 23 de la calle de las Carolinas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública en noviembre de 1950, por venir satisfaciendo 
e! referido inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y coincidir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; debiendo reintegrarse por el presupuesto 
del Ensanche al extraordinario de 1946, con cargo al cual 
se han ejecutado las obras, e! importe de dichas cuotas, de 
conformidad con lo determinado en la regla sexta, apar­
tado e) J de la Ordenanza reguladora. 

95. Conceder a don Saturnino y a don Francisco Mo­
rales Soler exención elel 10 por 100 de la cuota que por 
contribuciones especiales le fué asignada a la finca número 78 
de la calle de Francisco Sil vela como consecuencia de las 
obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública, por venir tributando el recargo 
de! 4 por 100 sobre su contribución urbana en igual porcen­
taje; debiendo, por consiguiente, satisfacer una cuota de 
2.747,07 pesetas. 

96. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Juan Garda López de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a la finca número 32 de la calle 
del Puerto de Canfrac como consecuencia de las obras de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por beneficiar las obras directamente al referido 
inmueble, según informa la Sección Técnica de Valora­
ciones. 

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios enclavados en las fincas que se determinan, como 
consecuencia de la aplicación de contribuciones especiales 
asignadas a la misma por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la ca1!e de José Ortega 
y Gasset : 

Primero. Confirm.ar la negativa tácita operada en el 
recurso de reposición formulado por la excelentísima señora 
doña Casilda Alonso Martínez y otros propietarios ele las 
fincas números 1, 3, 5 y 7 de la referida calle contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de 
abril de 1956, denegatorio de sü solicitud de exención de 
pago de las cuotas que por contribuciones especiales fueron 
aplicadas a las expresadas fincas como consecuencia de las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en octubre de 1952, teniendo en cuenta, respecto al 
fondo del asunto, que, según informe de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, las obras se llevaron a caho 
a instancia de uno de los reclamantes, concretamente, don 
Julio Dánvila, independientemente de que con ellas se sigue 
un beneficio directo para los inmuebles, viniendo obligados, 
en consecuencia, al pago de tales contribuciones, de confor­
midad con 10 establecido en la vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Dejar sin efecto las cuotas que por la finca 
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número 1 figuran a nombre de don Alfonso Figueroa Ber­
mejillo, que deberán serlo al de doña Piedad Figueroa 
Bermejillo, por ser la dueña elel inmueble, desestimándose 
la reducción de tales cuotas interesada por dicha señora, 
habida cuenta de que la cantidad satisfecha tuvo su aplica­
ción con motivo de las obras ejecutadas con anterioridad 
por e! Ayuntamiento en el paseo de la Castellana, al que 
también tiene fachada la finca, tratándose de obras comple­
tamente distintas de las de que se trata; y 

Tercero. Dejar sin efecto la suspensión de cobro decre­
tada por la Alcaldía Presidencia, por haber sido paralizado 
el procedimiento, a reserva de las resoluciones que se adop­
taran. 

. .98. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en los lugares que se determi­
nan, como consecuencia de las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Mantener las exenciones de pago concedidas 
por acuerdo de la Comisión l\ Iunicipal Permanente. ele 30 de 
septiembre de 1953, respecto de las fincas números 1, 3, 
11 y 17 de la calle de Oudrid, de las que son propietarios, 
respectivamente, don Jacinto Lozano Villagómez, don Félix 
Sánchez Láinez, don Mariano Aspilicueta Garda y doña 
Victoria Cuevas Cifuentes. 

Segundo. Conceder la exención de pago en cuanto a las 
fincas números 13, 23, 8, 21 y 18 de la calle de Oudrid 
y 30 de la de Navarra, de las que son propietarios, respec­
tivos, doña Teresa Ruiz Ortiz, don Manuel Rey V ázquez, 
don Emiliano Garrido Martín, don Pedro Lumbreras Mar­
tínez, elon Luis Sevillano Alaejos y doña Carmen Bardón 
González, por coincidir las prescripciones legales estable­
cidas a tal fin; debiendo reintegrar el presupuesto elel En­
sanche al extraordinario de 1946 e! importe ele tales cuotas, 
con arreglo a lo previsto en la correspondiente ordenanza. 

Tercero. Dejar sin efecto las cuotas a nombre de don 
Juan Miralles Sesé por una finca sin número de la referida 
calle y a don Celedonio Díaz Gutiérrez, por la nún1.ero 7, 
que deberán figurar, respectivamente, a nombre de! Ayun­
tan1.Íento y de don Eugenio Pascual Pablos, por ser real­
mente los dueños ele los inmuebles en la fecha en que se 
ejecutaron las obras. 

Cuarto. Desestimar la reclamación deducida por don 
Antonio Noé Díez-Alvarez. relativa a las fincas números 14, 
16 y 19 de la referida calle, por las razones contenidas en el 
informe del Negociado de Contribuciones Especiales. 

Quinto. Desestimar igualmente, por las consideracio­
nes que figuran en el expediente, la reclamación formulada 
por don Emiliano Garrido Martín, C01110 administrador de 
clan Eugenio Pascual Pablo. respecto de las cuotas asignadas 
a la finca número 4 de la misma vía pública; y 

Sexto. Dejar sin efecto las relaciones de fincas benefi­
ciosamente afectadas, contribuyentes y distribución de cuo­
tas formuladas por la Sección Técnica de Valoraciones en 
30 de enero de -1953, y aprobadas por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 30 de septiembre siguiente, y aprobar 
los nuevos documentos comprensivos de tales extremos, 
formulados por la mencionada Sección Técnica en 5 ele 
junio ele 1954, en los que se corrigen los errores obser­
vados en las relacione que se anulan. 

99. Dese timar la petición formulada por clan Manuel 
del Río Suárez. C01110 apoderado de doña Marina Murgoi­
tío Arguinzoniz, propietaria ele la finca número 33 de la 
calle de Carretas, con vuelta a la plaza de Jacinto Bena­
vente y calle de la Cruz, solicitando se rectifique la liqui­
dación practicada por contribuciones especiales destinadas 
a las obras de pavimentación de la calzada y aceras ej ecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Carretas, en su 
encuentro con la plaza de Jacinto Benavente, teniendo en 
cuenta que, según informa la Sección Técnica de Valora-
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ciones, la longitud atribuída a dicha finca es la que real­
mente le corresponde, por lo que resulta perfectamente co­
rrecta tal liquidación. 

100. Conceder a la Comunidad de Carmelitas Descalzas 
de Santa Ana y San José exención del pago de las cuotas 
que por contribuciones especiales fueron aplicadas a la finca 
destinada a iglesia y convento enclavada en la calle de Mal­
donado como consecuencia de las obras de pavimentación 
de aceras de loseta e instalación de tuberías de canalización 
para alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, y someter a la consideración del excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, para su efectividad, las 
cuotas que corresponden a la finca destinada a hospital de 
la Beneficencia General, enclavado en las calles de Maldo­
nado, Hermanos MiralJes y Diego de León. 

101. Conceder a don Fernando Rosillo Ortiz exención 
del pago de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a la finca número 26 de la calle de José Ortega 
y Gasset como consecuencia de las obras de renovación de 
pavimento de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública, por coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo reintegrar el presupuesto del 
Ensanche al del Interior el importe de tales cuotas, de con­
formidad con lo establecido en la Ordenanza correspon­
diente; y desestimar igual pretensión formulada por don 
César Balmaseda Ortega respecto de la finca número 20 de 
dicha vía pública, una vez que terminó de satisfacer el re­
cargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana varios años 
antes que tuvieran lugar las obras que motivan la exacción. 

102. Devolver a don Manuel Fernández Cante el depó­
sito constituído en la Caja General ele Depósitos ele la Dele­
gación de Hacienda, por 1.550 pesetas, con fecha 16 de 
febrero de 1953, a disposición de la Alcaldía Presidencia, 
con los números 598.252 de entrada y 76.961 de registro, 
para responder del pago del canon del quiosco destinaelo a la 
venta ele prensa en el paseo de Calvo Sotelo, frente al núme­
ro 12, por haber caducado la concesión y haber sido levan­
tado el mismo, y no estar afecto dicho depósito a ninguna 
responsabilidad. 

103. Devolver a don Fermín del Corral la cantidad de 
1.723 pesetas, ingresada en 1 de junio de 1956 en la Depo­
sitaría Municipal, según carta de pago número 9.174, a cuen­
ta de la liquidación resultante del canon por ocupación de 
los locales que en su día pudieran corresponderle en el Ba­
zar ele las Américas, durante el año 1956, por haber ingre­
sado, en 28 de septiembre último, en unión de su hermano 
elon Gregario, el-importe del canon por ocupación de los 
puestos números 5 y 9 del referido Bazar, que les fueron 
adjudicados, desde el1 de enero al 30 de septiembre de 1956, 
que asciende a las cantidades de 14.946,30 y 6.343,20 pe­
setas, según cartas de pago números 17.401 y 17.403, res­
pectivamente. 

Fomento 

104. Autorizar a don J ulián Uorcillo Soto, vistos los 
informes favorables emitidos por la Empresa Municipal de 
Transportes, Dirección de Vías, Circulación y Transportes 
y Sindicato Provincial de Transportes y Comunicaciones, 
para establecer una línea periférica de autobuses entre el 
paseo de la Virgen del Puerto, próximo a la !)laza de Ramiro 
Ledesl11.a Ramos, y el poblado de Caño Roto, por el paseo 
el el Marqués de Monistrol, carrera de San Isidro, avenida 
ele Gómez Ulla y camino de la Laguna, con arreglo a las 
bases elel concurso convocado por la Empresa Municipal de 
Transportes, en 22 de enero de 1953 y al acta suscrita 
en 8 de enero de 1957 por el solicitante y la indicada Em­
presa Municipal, y con la expresa condición de que el punto 
de partida y el de estacionamiento de vehículos será pre­
cisado por la Delegación de Tráfico Urbano, y podrá ser 
modificado cuando lo considere conveniente. 
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LICENCIAS DE OBRAS 

105 a 136. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista ele lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: 

A don Juan Rochelt, para construir una nave industrial 
y vivienda en la calle de González Feito, sin número. 

A don Manuel Avila Malina, para construir una casa 
en la calle de la Ladera, con vuelta a la de los Pinos Baja. 

A don Justo Martín Rivera, para construir una casa en 
la calle de Jesús Montoya, sin número. 

A doña Petra López de Armentía Pérez, para construir 
una nave en la calle del Padre Rubio, 36. 

A don Eugenio Lázaro Soria, para construir una casa 
en la calle de Lope de Rueda, 24. 

A don Jesús Benito Santa Cruz y otros, para ampliar 
una nave en la finca número 75 de la calle del Marqués de 
Viana. 

A don Germán Gutiérrez Mañas, para ampliar una plan­
ta en una finca de la calle de Calvo Sotelo, con vuelta a la 
de Nuestra Señora del Carmen. 

A don José Triguero Oropesa, para construir una nave 
en la calle de Herrera, 19. 

A clan Luciano Herrero Díez, por Cuzco (S. A.), para 
construir una casa con dos áticos en la avenida del Genera­
lísimo, sin número. 

A don Martín Varas Bravo, para obras de reforma en 
la planta baja y ampliar otra en la finca número 36 de la 
calle de Meira. 

A don Ciríaco Barrena Alcalele, por Cooperativa Auto­
taxi, para construir cinco viviendas unifamiliares: tres en 
la calle del Santo Angel, chalets números 1, 18 y 31, y dos 
en la calle de Antonio Cavero, chalets números 63 y SO. 

A Meyve (S. A.), para construir veintinueve hoteles en 
la calle del Marqués del Pico de Velasco. 

A clan José del Valle Menénelez, para construir una 
fábrica en la calle de Julián Camarilla, esquina a la calle K. 

A clan Luis Gamir Prieto, para obras de ampliación en 
dos fincas, una, en la calle de los Monederos, con vuelta 
a la de Amparo Usera, y otra, en la calle Amparo Usera, 
sin número. 

A clan Teodoro Granados y hermanos, para ampliar una 
planta en la finca número 27 de la calle de Salamanca. 

A Goyarrola Díaz Gálvez (S. A.), para construir una 
nave en la calle ele Pradillo, 88. 

A clon Enrique Quiralte Crespo, para ampliar una plan­
ta de áticos en la finca número 3 de la calle ele Pechuán. 

A don Santos Martín Estrada, para construir un garaje 
en la calle ele Villafranca, 15. 

A don Francisco Jiménez Delgado, para construir una 
casa de sótano y ático en la calle ele Sánchez Pacheco, sin 
número. 

A don Manuel Barrios Martínez, para ampliar unas 
plantas en la finca número 43 de la calle de Beire. 

A don Plácido Perera Román, para ampliar una planta 
en la finca número 18 de la calle .de la Explanada. 

A las Reverendas Madres de las Hijas de la Divina 
Pastora, para obras de ampliación en la finca número 8 de 
la calle de Martínez Izquierdo. 

A don Antonio Ceballos Escalera, para construir un ga­
raje y viviendas en la calle de los Vascos, 29. 

A don Enrique de la Cal Quílez, para construir un ga­
raje en la calle del Doctor Esquerdo, 27, 29 y 31. 
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A don Arsel1io Razón Herrero, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 22 de la calle de Sánchez 
Balderas. 

A don Vicente Tejedor Munilla, para construir una 
nave en la calle de Ascao, 13. 

A don Pedro López López, para obras de ampliación 
en la finca número 33 de la calle de Berja. 

Gobierno interior y Personal 

137. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Conductores mecánicos de automóviles del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, con el jornal 
inicial de 27,25 pesetas, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convoca­
toria y en los acuerdos municipales y disposiciones de carác­
ter general que les sean de aplicación, a los opositores que, 
por el orden de la calificación media obtenida en los cuatro 
ejercicios, se relacionan a continuación: 

Calificación 

Puntos 

Don Pedro Val verde Sánchez ........................ 8,37 
Don José Hernández Mellado ...... . ........ ....... .. 8,25 
Don Miguel Carvajal Pinaqui ................ ...... .. 7,65 
Don Daría Alvarez Bragado .. ............... .. .. ..... . 7,55 
Don José Mondedéll Elvira ........................ . .. 7 
Don Alejandro Sánchez Sánchez ................... .. 6,70 
Don Santiago Roldán Montealegre .................. 6,30 
Don Angel Pedro Fernández Subiela .... .. ......... 6,25 
Don Antonio Luque Palma...... ........ .... . ... ...... 5,95 
Don Antonio Albarrán Isabel ..... .. .. ..... ... ....... 5,75 

138. Declarar en situación de excedencia por matrimo­
nio, con efectos desde el día 4 de marzo del corriente año, 
a doña María Teresa de Agueda Arranz, Auxiliar adminis­
trativo, de conformidad con lo dispuesto en el vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en sus 
artículos 56, apartado c) , y 61, o sea sin derecho al percibo 
de haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca en 
esta situación le sea computable a ningún efecto. 

139. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de servicios, que figura en el expediente, y que ha de sus­
cribir la Corporación con el Profesor de Dibujo don Manuel 
García Romero, que como tal viene prestándolos en las 
Escuelas de Aguirre, redactado en condiciones análogas a 
las del contrato que ha regido durante el año anterior , 
y cuya vigencia expira el próximo día 26 del corriente mes. 

140. Reconocer y abonar a los funcionarios munici­
pales de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Inspector de Transacciones 

Don Francisco Utrilla Sujét ........ . 

LiqHidador 

Don Jesús Escudero Ortega 

Fiel pesador 

Don Aurelio Gil Vallejo 
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13-4-1957 

14-4-1957 

Cantirle" 

Pesetas 

2.528,43 

1.300 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBITRIOS 

Oficial liq nidador 

. Don José Noguera Rodríguez 

Romanero 

Don Miguel Tarrico Rubio 

Vigilantes 

Don Antonio Sánchez ]iménez 
Don Melitón Hernández Pajares .. . 
Don Aurelio Rodríguez González .. . 
Don Juan Arias Rodríguez .... .. ... . 
Don Mario Rodríguez Fernández .. . 
Don Nicéforo Pérez Arrojo ., ..... . 
Don Doroteo Ruiz Zazo ............ . 
Don Delfín Mallo García ........... . 
Don Dionisia López ]iménez ...... . 
Don Tomás Massip Yunta . ........ . 
Don Luis Pardilla Arias ........... . 
Don Alvaro Martínez Martín ..... . 
Don Fortunato Melgosa Melgosa .. . 
Don Andrés Montejo Anibarro ... . 
Don Ramón del Campo Pajares .. . 
Don Jesús García Serrenes 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicos adnúnistrativos 

Don Mariano Orozco Miret ....... . 
Don Ciro Domínguez García 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicos administrativos 

Don Alberto Eguía García ......... . 
Don José Vi llar roya Andréu ...... . 
Don Federico Gely de Vargas-Ma-

chuca ...... .. ....... . ....... ... ....... . 

DEPOSITARÍA 

Auxiliar ad1llinistrativo taq1lígrafo 
mecanógrafo 

Don Manuel Méndez Barrena 

Auxiliar administrativo 

Doña Magdalena Rodríguez Gorro. 

Auxiliares de Estadística 

Doña María de las Nieves Sánchez 
María ... ................. . ........... . 

Don Manuel Ferrero González 

SUBALTERNOS 

Don Ricardo Méndez Beltrán 
Don Rafael Pareja Villalba ......... 
Don Quintín Fernández López ..... 
Don T usto Perucha Criado .......... 
Don } osé García Esteban ............ 
Don J ulián del Alama de la Torre. 
Don Agustín Escarpa Alenda ...... 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-4-1957 

17-4-1957 

2-4-1957 
6-4-1957 
7-4-1957 

12-4-1957 
15-4-1957 
30-4-1957 
12-4-1957 
16-4-1957 
25-4-1957 

2-4-1957 
8-4-1957 

12-4-1957 
12-4-1957 
12-4-1957 
27-4-1957 
30-4-1957 

1-4-1957 
18-4-1957 

23-4-1957 
24-4-1957 

20-4-1957 

15-4-1957 

18-4-1957 

2-4-1957 
3-4-1957 

17-4-1957 
5-4-1957 

14-4-1957 
15-4-1957 
2-4-1957 
1-4-1957 
6-4-1957 

Cantidad 

Peseta ~ 

1.6Q4 

2.001,86 

2.422,25 
2.422,25 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 
1.367,30 
1.243 
1.243 
1.243 
1.243 
1.243 
1.243 
1.243 

2.657,34 
1.650 

3.890,61 
3.890,61 

2.923,07 

1.570,58 

1.367,30 

1.504,03 
1.504,03 

2.122,15 
1.929,22 
1.929,22 
1.753,84 
1.594,40 
1.449,45 
1.197,90 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Miguel Segador Díaz .......... . 
Don Angel Arranz Carrión 
Don Mariano Soleto López 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Técnico industrial 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-4-1957 
15-4-1957 
25-4-1957 

Cantidad 

Pesetas 

1.197,90 
1.197,90 
1.089 

Don Juan José Sanz de Frutos (1). 13-3-1957 1.250 

Delineantes 

Don Mariano Irigoyen Laca 
Don Alvaro Galán Sánchez ........ . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Fannacéutico 

Don Salvador Rivas Goday .. 00 00 oo. 

Profesores Veteril1,arios 

Don José María Vizcaíno Martínez. 
Don Salvio Jiménez Cubero ........ . 
Don Arturo López Arruebo ........ . 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

] efe de e entro Asistencial 
de seg1lndo orden 

Don Sergio Alvarez Rodríguez-Vi-
!lamil ................................. . 

Médicos 

Don José Luis de Villalobos Roldán 
Don Rafael Vela Guillén ............ . 
Don Angel Asensio Rey ............ . 

Practicantes 

Don Ramón García Herraiz 
Don Ramón Osete Robles '"''00''''' 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Profesores especiales 

Don Luis Moreno M unilla ..... 00 ... 

Don Antonio Rincón Lazcano ..... . 
Don Pedro Roy Herreros ........... . 
Doña Ana María Reparaz Astéin ... 

Alu:iliar de Música 

Don Félix Iglesias Cantero 

' ESCUELA DE ARTES INDUSTRIALES 

Profesor de talla en madera, 
estofado y policromado 

Don Maximino Rodríguez Muñoz. 

BANDA MUNICIPAL 

Director sustituto 

1-4-1957 
10-4-1957 

17-4-1957 

1-4-1957 
2-4-1957 

15-4-1957 

1-4-1957 

27-4-1957 
7-4-1957 

27-4-1957 

12-4-1957 
1-4-1957 

1-4-1957 
1-4-1957 
1-4-1957 

25-4-1957 

10-4-1957 

1-4-1957 

2.422,25 
1.367,30 

2.657,34 

2.657,34 
1.650 
1.650 

4.421,14 

2.657,34 
1.500 
1.500 

1.663,75 
1.375 

1.714,86 
1.714,86 
1.714,86 
1.417,24 

1.886,35 

1.929,22 

Don José María Martín Domingo. 14-4-1957 5.349,58 

(1) Reconocidos los servicios interinos por acuerdo de la Comisión Muni· 
cipal Permanente de 30 de enero de 1957 

8 de abril de 1957 

Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento 

Profesor 

Don Ati1ano Galán Salazar 15-4-1957 2.728,20 

TALLERES GENERALES 

e onducfor mecánico 

Don Tomás Diez Millán ............. 28-4-1957 1.602,45 

141. Aplicar en sus propios términos la sentencia 
dictada por e! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 13 de julio de 1956, acatada por el Ayun­
tamiento Pleno, de 27 de febrero último, en el recurso inter­
puesto por don Manuel Cano Sanz contra la desestimación 
de su petición de que la gratificación de mando asignada a 
su cargo de Subgerente del Matadero se elevase de 5.000 
a 8.000 pesetas, y por cuya sentencia se revoca el acuerdo 
de la Corporación de 27 de julio de 1954 y se declara que 
el interesado tiene derecho a percibir la gratificación de pese­
tas 8.000 como Subgerente del Matadero desde e! 20 de 
mayo de 1954. 

142. Aplicar en sus propios términos la sentencia 
dictada por e! Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 10 de abril de 1950, acatada por el Ayun­
tamiento Pleno, de 9 de noviembre de 1956, en el recurso 
interpuesto por don Valeriano Ortega Bodas contra el 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia de! anexionado Ayun­
tamiento de Vicálvaro, fecha 24 de junio de 1949, que le 
dejó cesante en el cargo de Jefe de la Guardia Municipal de 
dicho Municipio, y por virtud de cuya resolución se estima 
la demanda formulada, dejando sin efecto e! acuerdo recu­
rrido, y en su consecuencia, se declara nulo el mencionado 
decreto, con todas sus consecuencias; debiendo reponer al 
recurrente en el referido cargo, con abono de los sueldos, 
dietas y emolumentos que le corresponden, al igual que los 
venía percibiendo, y desde la fecha en que dejó de perci­
birlos. 

143. Estimar en parte, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición 
interpuesto por el Profesor del Laboratorio Municipal don 
Buenaventura Bellido Martín contra e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 30 de enero del corriente 
año, por e! que se le asignó el haber pasivo a efectos de 
jubilación, en el sentido de que procede incrementar el 
sueldo regulador, de 21.961,50 pesetas, en un 15 por 100, 
por aplicación del artículo 3.° del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de noviembre de 1956, y desesti­
mar su petición de que se le compute, a efectos de jubila­
ción, un cuatrienio que dice tiene vencido, una vez que el 
interesado fué jubilado con efectos a partir del 31 de diciem­
bre de 1956, y el nuevo cuatrienio habría de reconocérse!e 
en 2 de enero de 1957, ya que el cuarto y último reconocido 
se produjo en 2 de enero de 1953, y además e! señor Bellido 
Martín cumplió la edad reglamentaria para ser jubilado el 
día 14 de julio de 1956, y se le autorizó a seguir en activo 
hasta el 30 de diciembre siguiente para completar e! período 
de veinte años, y así adquirir derechos pasivos. 

Cultura 

144. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 651 del vigente presupuesto, para conceder una sub­
vención a la Asociación de Maceros, Porteros y Ordenanzas 
de! Ayuntamiento con motivo de la fiesta del Santo Ange! 
de la Guarda, Patrono de dicha Asociación. 
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145. Aprobar un gasto de 270 pesetas, con cargo a la 
partida 617 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
quince ejemplares del libro Alcalá de Henares, de don Ju­
lián Gómez, al precio de dieciocho pesetas cada uno. 

146. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición del segundo tomo del libro Figuras de 
hoy, de la Editorial Ciencia y Cultura. 

147. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para la adquisición de cincuenta ejemplares del libro 
Fervor de Madrid, de doña Angeles Villarta, al precio de 
cuarenta pesetas cada uno. 

148. Aprobar un gasto de 21.000 pesetas, con cargo 
a la partida 651 del vigente presupuesto, para recompen­
sar a los Cronistas de Villa en la cuantía de 3.000 pesetas 
a cada uno por la labor realizada durante el año anterior. 

149. Aprobar un gasto de 5.800 pesetas, con cargo a la 
partida 661 del vigente presupuesto, para la realización y co­
locación "de una lápida en el Salón de Tapices de la Casa 
de Cisneros que recuerde la transformación en locales sun­
tuarios de dichos salones, que antiguamente estaban dedi­
cados a oficinas. 

150. Aprobar un gasto de 5.548,10 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para pago de la lápida que, en memoria de Francisco 
Pizarra, fundador de Lima, fué colocada en la plaza de su 
nombre. 

151. Aprobar un gasto de 9.611,10 pesetas, COIl cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para pago de la lápida colocada en la casa de la 
calle del Sacramento donde vivió don Eugenio d'Ors. 

152. Aprobar un gasto de 19.500 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para la reparación de varios monumentos madri­
leños. 

Deportes y Festejos 

153. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 652 del vigente presupuesto, para la concesión de un 
trofeo para el XXXVIII Campeonato Absoluto de Campo 
a Través. 

154. Aprobar un gasto de ·600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de un trofeo destinado a la tradicional 
prueba de campo a través Gran Premio del Frente de Ju­
ventudes. 

155. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos an­
teriores, para la adquisición de un trofeo con destino al 
XIX Campeonato de España de Galgos en Campo. 

156. Aprobar un gasto ele 1.200 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores~ para l~ concesión ele . dos trofeos, de 600 pesetas 
cada uno, con destino al Campeonato de Mus organizado 
por el Círculo de Bellas Artes. 

157. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para la concesión de un trofeo al Concurso His­
panoamericano 1957, organizado por la Unión de Radio­
aficionados españoles. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

158. Aprobar un gasto de 1.275 pesetas, con cargo al 
capítulo X del vigente presupuesto, para abonar a doña 
Domiciana García Delgado, Directora del grupo escolar 
Rosalía de Castro, los gastos efectuados por la misma en el 
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traslado del material y mobiliario al grupo escolar Víctor 
Pradera. 

159. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para el pago de las becas de los ex colegiales del Colegio 
de San I1defonso. 

160. Aprobar un gasto de 29.120 pesetas, con cargo 
al capítulo XI del vigente presupuesto, para la realización 
de obras de sustitución de la caldera de calefacción en el 
grupo escolar Fernández de Moratín. 

161. Aprobar un gasto de 3.316,15 pesetas, con cargo 
al capítulo X del vigente presupuesto, para la adquisición 
de menaje de cocina y comedor con destino a las escuelas 
nacionales de la Concepción, de la calle de López Aranda, 
número 12. 

162. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para la concesión de una ayuda económica a doña Hermi­
nia García, Directora del grupo escolar de niñas Concep­
ción Arenal, para la ampliación del material de las clases 
complementarias y de Iniciación Profesional de dicho grupo 
escolar. 

163. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teriores, para la concesión de una ayuda económica al grupo 
escolar de niños Calvo Sotelo, de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 79, para la adquisición de material destinado 
a las clases de Iniciación Profesional que funcionan en dicho 
grupo. 

164. Aprobar un gasto de 9.129,18 pesetas, con cargo 
al capítulo. XI del vigente presupuesto, para realizar obras 
de pintura en las escuelas nacionales de la calle de Sagunto, 
número 18. 

165. Aprobar un gasto de 6.835,73 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para la realización de obras de reparación en el grupo 
escolar Ortega Munilla. 

166. Aprobar un gasto de 59.553,52 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para la süstitución de la caldera de calefacción 
del grupo escolar V ázquez de Mella. 

167. Aprobar un gasto de 17.911,29 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para la realización de obras de reparación en el 
grupo escolar Marcelo Usera. 

168. Aprobar un gasto de 8.694,40 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para la realización de obras de reparación en el 
grupo escolar República Argentina. 

169. Aprobar un gasto de 42.628,11 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para la realización de obras de reparación en el 
grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro. 

170. Aprobar un gasto de 1.650 pesetas, con cargo al 
capítulo X del vigente presupuesto, para la adquisición de 
un armario con destino al comedor de la escuela municipal . 
de la calle ele José Caballero Palacios, 16. 

171. Aprobar un gasto de 6.245 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para la adquisición de mobiliario con destino a las escuelas 
de Santa Cristina, de la calle de Antillón, 22. 

172. Aprobar un gasto de 2.175 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos an­
teriores, para la reparación del mobiliario escolar de la es­
cuela nacional de la calle de Sagunto, 18. 

173. Aprobar un gasto de 1.530 pesetas, con cargo al 
misrno capítulo presupuestario que se indica en los tres an­
teriores. para la reparación de mobiliario de la escuela de 
niñas de la calle de Leganitos, 13. 
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· 174. p,..probar un gasto ?e 1.850 pesetas, con cargo al 
mlS1110 capItulo presupuestano que se indica en los cuatro 
anteriores, para la reparación de mobiliario de la escuela 
unitaria de la avenida de la Albufera, 99. 

· 175. ~probar un gasto ?e 4.917 pesetas, con cargo al 
111IS1110 capItulo presupuestarIo que se indica en los cinco 
anteriores, para la reparación del mobiliario del 'grupo es­
colar nacional Lope de Vega. 

176. Aprobar un gasto de 5.970 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis an­
teriores, para la reparación de mobiliario del grupo escolar 
de niños Isabel la Católica. 

1?7. Ap~obar un gasto de 8.076,75 pesetas, con cargo 
al llllsmo capItulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para el suministro de material escolar a la escuela 
unitaria de la calle del General Alvarez de Castro, 16. 

· 178. ~probar un gasto ~le 1.775 pesetas, con cargo al 
111ISlllO capItulo presupuestarIo que se indica en los ocho 
anteriores, para la reparación de mobiliario de la escuela 
nacional de niñas del Llano Castellano (Fuencarral). 

179. Aprobar un gasto de 4.228,30 pesetas, con cargo 
al miS1110 capítulo presupuestario que se indica en los nueve 
anteriores, para el suministro de material escolar a las es­
cuelas del barrio del Tercio, de Carabanchel Bajo. 

180. Aprobar un gasto de 4.385 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los diez 
anteriores, para la instalación de cuatro estufas en las es­
cuelas de la calle del Puerto Cardoso (Vallecas). 

181. Aprobar un gasto de 3.235 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los once 
anteriores, para la instalación de tres estufas en las escuelas 
de la calle de San Bartol01l1é, 7. 

182: Aprobar un gasto de 1.357,20 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los doce 
anteriores, para la reparación de la instalación eléctrica en 
la escuela graduada de párvulos de la calle de Covadon<Ya , o , 
numero 13. 

183. Aprobar un gasto de 16.307,67 pesetas, con cargo 
al capítulo XI del vigente presupuesto, para realizar obras 
de pintura en las escuelas nacionales Sáenz Reinares. 

184. Aprobar un gasto de 71.867,49 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para obras de reparación en el grupo escolar de niñas 
Luis Moscardó. 

185. Aprobar un gasto de 109.675,30 pesetas, con car­
go al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
dos anteriores, para obras de pintura en el grupo escolar 
Miguel de Unamuno. 

186. Aprobar un gasto de 3.016 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres an­
teriores, para reparación de la calefacción del grupo escolar 
Mariano de Cavia. 

187. Aprobar un gasto de 7.852 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para realizar obras de fontanería en el grupo 
escolar de niños Tirso de Malina. 

188. Aprobar un gasto de 94.505,71 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para realizar obras de reparación en el grupo es­
colar nacional Legado Crespo. 

189. Aprobar un gasto de 138.021,87 pesetas, con car­
go al mismo capítulo presupuestario que se indica en los 
seis anteriores, para realizar obras de reparación y pintura 
en el grupo escolar Onésimo Redondo. 

190. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo al 
capítulo X del vigente presupuesto, para devolver al Direc­
tor del grupo escolar Francisco de Quevedo el importe de 
las obras de pintura satisfechas por el mismo. 

* * * 

8 de abril de 1957 

Asuntos al despacho de oficio 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, en la CJue propone, teniendo en cuent~ 
que los alumnos del quinto curso de la Facultad de Ciencias 
Químicas de Valladolid han organizado, a través de la re­
presenta~ión diplomática de España en Alemania, un viaje 
de ~StudlOS en aquel país para visitar su industria química, 
hab~endo solIcitado la ayuda de los organismos ohciales, que 
se lIbre a don Basilio Panda Gutiérrez, representante de la 
Comisión de dichos alumnos, al indicado fin, la cantidad de 
3.000 pesetas, como aportación municipal, COI1 cargo a la 
consignación presupuestaria que por la Intervención Muni­
cipal se determine. 

192. Aprobar un~ mOClon de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se libre la cantidad de 
10.000 pesetas, con cargo a la consignación presupuestaria 
ql~e l?Or la J ntervención Municipal se determine, para con­
~nbU1r al abono de los gastos de las Jornadas Francoespa­
nolas de la Carretera, que se están celebrando actualmente, 
y cuyos congresistas han de ser invitados por las autorida­
des provinciales y municipales. 

193. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la con~ 
signación presupu~staria que por la Intervención Municipal 
se determl11e, se lIbre la cantidad de 5.000 pesetas, como 
aportación municipal, a la Comisión encargada de la orga­
~1izacióI: de los viajes de 11n de carrera de los Ingenieros 
I11dustnales, para la correspondiente al ejercicio escolar 
de 1956-1957. 

194. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con l~ 
informado por el Servicio Contencioso, que se acate la sen­
tencia de la Audiencia Provincial, de 22 de noviembre 
de 1956, dictada en la causa que, procedente del Juzgado de 
instrucción de Alcalá de Henares, se ha seguido contra N e­
mesio Hernández Sanz por un delito de imprudencia teme­
raria, del que resulta responsable civil subsidiario la Cor­
poración. 

195. ~probar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta mIsma fecha, proponiendo, visto lo ofrecido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, que se anule 
la convocatoria aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en 
26 de diciembre último, para contratar mediante subasta las 
obras de urbanización de la calle de Ríos Rosas, entre la 
de Agustín de Bethenconrt y la plaza de Isabel la Católica, 
sin perjuicio de que, previa propuesta de la Comisión de 
Fomento, se adopte por el Ayuntamiento Pleno el acuerdo 
que sea procedente. 

196. Quedar enterada de una carta de los hijos de don 
Manuel de Lasarte Bremón, Concejal que fué de este Ayun­
tamiento, expresando su agradecimiento a la Corporación 
por el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de marzo último, de consignar en acta el sentimiento de 
la misma por el fallecimiento de su padre. 

Proposiciones 

197. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Nido 
Méndez, interesando que por los Servicios Técnicos Muni­
cipales se proceda a la con-strucción de alcorques y regueras 
en la calle de Alcalá, tramo comprendido entre la plaza de 
Manuel Becerra y la carretera de Aragón, a fin de que pueda 
llevarse a cabo la plantación de arbolado en el expresado 
tramo. ' 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

198. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando que por la Jefatura de Parques y 
Jardines se proceda al inmediato ajardinamiento del solar, 
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de propiedad municipal, situado entre la finca número 16 ele 
la calle de Segovia y la travesía del Conele, así como que 
por los Servicios Técnicos se proceda a la construcción de 
un pequeño muro de contención de tierras que a la vez en­
marque y proteja el futuro jardín. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

199. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Ruiz 
de Grija1ba, interesando se designe al Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, don Santiago Soler Garay, 
para que, acompañado de un Jefe de Zona de dicho Servi­
cio, asista, en representación del Ayuntamiento, al Congreso 
de Bomberos, que se celebrará en la villa de Gourdón (Fran­
cia) los días 25 al 28 del próximo mes de mayo, así como 
la concesión de un crédito de 15.000 pesetas en que se 
calculan los gastos de desplazamiento, solicitándose, al pro­
pio tiempo, del excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación que designe al señor Soler Garay Delegado nacional 
en el referido Congreso. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición, y que el gasto de que se trata 
sea cargo a la partida presupuestaria que por la Interven­
ción Municipal se determine. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

"II'\I"'·\I'II'U'\I'I""'''',''II'I,'II'II,.,·.,'I'',,·,.',,',,',,'U."·II·U·"·U·U·\I·\j ·I'· .. ·U·\j· Ij·u·u·lj·u·u·u·u·u·u·\I·u·I/·,,'U 

Alcaldía Pre,idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Parriego Marcos, para taller de construc­
ción de calzado en la calle del Vivero, 6. 

Compañía Bibliográfica Española (S. A.), para almacén 
y oficinas en la calle ele Nieremberg, 14. 

Amper Radio (S . L.), para venta de aparatos de radio' 
en la calle de Modesto Lafuente, 78. 

Don Leovigildo Fernández González, para abacería, 
como cambio de nombre, en la calle de Vicente Martín 
Arias, 32. 

Don Agustín Durán Mateas, para fábrica de bollos en 
la calle de Ramón Calabuig. 62. 

Don Santos Hernández del Hoyo, para abacería en la 
calle de Malcampo, 18. 

Don Benito Pizarroso Bonilla, para peluquería de seño­
ras y caballeros, como cambio de nombre, en la calle de 
Marcelo U sera, 10 1. 

Don Simón Malina Muñoz, para pastelería, confitería y 
venta de helados en la calle de Ríos Rosas. 48. 

Don Luis Lucio Olías, para taller de carpintería en la 
calle de Pérez Herrera, 3. 

Doña Felisa Ruiz Sáez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Tribu1ete, 12. 

Expinter (S. L.), para venta de penicilina y taller de 
construcción de aparatos de física en la calle de Zurbano, 
número 67. 

Don Valentín García Gómez, para taberna en la calle 
de Magallanes, 13. 

Don José López Izquierdo, para venta de material eléc­
trico en la plaza ele los Nuevos Ministerios, 4. 

Don Severiano BIas Doraelo, para venta ele camas do­
radas y muebles en la calle ele Marcelo Usera, 110. 
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Don Emilio Lorenzo López Pascual, para lechería en 
la calle de Costa Rica, 2. 

Doña Isabel Segura Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Ayala, 101. 

Don Jesús Zamarbide Ciauviriz, para peluquería ele se­
ñoras y salón de belleza en la avenida de América, 8. 

Don Román Nicolás Seco, para verdulería en la ca­
rretera de Canillas, 15. 

Doña Mercedes Antón Martín, para venta de fiambres, 
dulces y pasteles en la plaza del Emperador Carlos V, 10. 

Don Gonzalo Costumero Hernández, para casa de hués­
pedes en la calle del Divino Pastor, 30. 

Don Hipólito Díaz Hernández, para venta de confec­
ciones en la calle de E10y Gonzalo, 26. 

Doña Quintina Rodríguez Díaz, para taller de artesa­
nía en la calle del Arenal, 4. 

Don Miguel Sanz P laza, para compraventa de papel en 
la calle de Barda1a, 13. 

Don Florentino Pérez Pedregal, para fotografía con ga­
lería en la calle de Carretas, 12. 

Don Sebastián Inchausti del Olmo, para venta de ar­
tículos de viaje y marroquinería en la calle del Conde de 
Peñalver, 37. 

Don Mariano Va1deo1ivas Pastor, para venta ele calzado 
en la carretera de Aragón, 19. 

Doña Juliana Fernández Prádenas, para panadería en 
la calle de Arturo Soria, 44. 

Don Joaquín Bernal Soánez, para peluquería de seño­
ras en la caJle del Doce de Octubre, 18. 

Don Juan Bautista Espasa, para peluquería de señoras 
en la calle del Divino Vallés, 3. 

Don Alfredo Gregario Roelríguez, para peluquería de 
señoras en la calle del Conde de Peña1ver, 36. 

Doña Mercedes Cort Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Aya1a, 10. 

Doña Teódula Casado Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Aya1a, 113. 

Don Inocente Lascono Ballesteros, para peluquería de 
señoras en la calle del Azabache, 8. 

Doña Restituta Calvo Rodríguez, para huevería, como 
ampliación, en la calle del Cerro Bermejo, 6. 

Don Juan Gualberto Matesanz, para lechería en la calle 
del Alto de las Palomeras, 86. 

Don Ricardo Casanovas Salies, para venta ele madejas 
de lana por mayor en la calle de Atocha, 34. 

Don Andrés Ruiz Mor:ayta, para venta de harinas y 
huevos en la calle de Evaristo San Miguel, 17. 

Don José Palacios Sanz, para ferretería en la plaza del 
Comandante Las Morenas, 5. 

Don Lesmes López Fernández, para taller' ele hojala­
tero vidriero en la calle de Ciudad Real, 14. 

Don Joaquín Ardura Parranda, para casquería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Batalla ele Brunete, 50. 

Don Antonio Jiménez Cruz, para venta de confecciones 
de punto en la avenida de la Albufera, 76. 

Don Santiago Gil Arroyo, para peluquería ele señoras 
en la calle del Agui1a, 17. 

Don José Antonio Martínez Fernández. para taller de 
constr\lcción de aparatos de cinc, lata, plomo y palastro en 
la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
sin número, letra A. 

Don Aquilino Arranz Madrid. para compraventa de 
chatarra en la calle de Tasé María de Castro, 7. 

Don Vicente Trigueros Relea, para guardamuebles, 
como cambio ele nombre, en la calle de Gaya, 116. 

Don José María Sanz Rancha1, para taller de grabador 
en metales en la calle de Augusto Figueroa, 27. 

Compañía General de Financiación y Comercio (S. A.), 
para oficina de importador exportador en el paseo ele Calvo 
Sote10, 16. 
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Doña Anunciación Alonso Campillo, para casa de hués­
pedes en la calle de Amaniel, l. 

Bueno Martínez, Hermanos, para venta de coloniales 
por mayor en la calle de Andrés Torrejón, 13. 

Don Silvano Paz García, para peluquería de señoras en 
la calle de Alberto Aguilera, 36. 

Pancomerc (S . L.), para depósito cerrado en la calle de 
Astorga, 1 S. 

Radio Alfa Y ébenes (S. L.), para venta de aparatos 
eléctricos en la calle del Conde de Peñalver, 37. 

Don Antonio Sanz Martín, para venta de cocinas y ta­
ller de fontanería en la calle del Doctor Esquerdo, 99. 

Doña Felisa Andrés Jimeno, para frutería y cacharre­
ría en la calle de Embajadores, 78. 

Don Jesús Martín López, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Antolín García, 3. 

Doña Antonia Ruiz González, para peluquería de seño~ 
ras en la calle de Antonio Arias, 2. 

Don José López Manzanera, para fábrica de patatas 
fritas en la avenida de la Albufera, 110. 

Don José Garvalón J orba, para almacén y venta de 
azulejos y ladrillos en la calle de las Mártires Concepcio­
nistas, 10. 

Don Francisco Osario Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle de San Bartolomé, 8. 

Don Francisco Muñoz Chavaría, para fábrica de ar­
tículos de piel en la avenida ele Menénelez Pelayo, 59. 

Don Jesús Martínez Murcia, para peluquería de seño­
ras en la avenida del Monte Igueldo, 81. 

Don Antonio Pascual de Antonio, para cacharrería y 
venta de artículos de limpieza y calzado orelinario en la 
calle de Martín de los Heros, 27. 

Doña Ramona Tellería Astaburuaga, para ferretería y 
venta de material eléctrico en la calle del Oxígeno, 2 (Vi­
lIaverde). 

Don Miguel Castillo Quintana, para venta de tejidos y 
confecciones en la calle del Oxígeno, 2 (Villaverde). 

Doña Consuelo Lacha Salvafierra, para peluquería ele 
señoras en la calle de Ramón Luján, 103. 

Doña Andrea Martín Regidor, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ramón Azorín, 2. 

Doña María Luisa Díaz Barriga, para peluquería de 
señoras en la calle Real de Pinto, 11. 

Don Julio Martínez, para venta de automóviles y acce­
sorios en la calle de Serrano, 88. 

Don Manuel Díaz Pereira, para venta de vinos sin con­
sumiciones en la calle de la Sierra del Cadí, 3. 

Doña Rufina Martín Iglesias, para mercería y perfume­
ría en la calle de la Sierra del Cadí, 11. 

Don Francisco Corzo Armengod, para taller de sacaelor 
de fuego en la calle de San Onofre, 3. 

Don Cándido Esteban Fuentes, para taller de colchone­
ría en la calle del Puerto Boniagua, 24. 

Don Vicente Sánchez López, para peluquería de señoras 
en la calle de Hermosilla, 48. 

Doña María de los Dolores Saiz de Pablo, para venta 
de calzado en la calle del General Ricardos, 250. 

Don Miguel Cuesta Bautista, para biblioteca circulante 
en la calle ele Joaquín María López, 12. 

Doña María Josefa Martínez García, para peluquería 
de señoras en la calle de Lope de Rueda, 54. 

Don José Luis Fernández Señá, para taller de sastre 
con géneros en la calle de Lope de Rueda, 47. 

Don Miguel Díaz Cruces, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Viriato, 37. 

Don Moisés Nieva Badillo, para papelería y venta de 
libros, objetos de escritorio y juguetes ordinarios, como am­
pliación, en la calle de Serrano, 68. 

Astur-Belga de Minas (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 
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Doña María Luisa Carvajal Alonso, para mercería en 
la calle de los Hermanos García Noblejas, 11. 

Don José Fernández Bravo, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de los Hermanos Gómez, 22. 

Don Columbiano Ruiz Collado, para cacharrería en la 
calle de los Hermanos Machado, 29. 

Don Tomás Díaz González, para almacén de loza ordi­
naria en la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

Doña Margarita Rodríguez Vicente, para peluquería de 
señoras y manicura, como cambio de nombre, en la avenida 
de José Antonio, SO. 

Cottet (S. L.), para venta de aparatos de óptica en la 
avenida de José Antonio, SS. 

Don Fritz Gaensslen Walbürg, para venta de estampas 
en la calle de Ibiza, 1. 

Teatro Recoletos (S. A.), para domicilio social en el 
paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Llapa (S. L.), para oficina de importador exportador en 
la calle de Luis Larraínza, 36. 

Don Cayo Alvaro Martín, para frutería y huevería en 
la calle de Lombía, 7. 

Don Joaquín Sánchez Cantalej o, para huevería en la 
calle de López de Raro, 11. 

Don Manuel Melgárez Jiménez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José Ortega y Gasset, 43. 

Don Víctor Marcos Valles, para frutería y verdulería 
en la calle de Julio Antonio, 15. 

Doña Rafaela Arévalo Regalón, para venta de retales 
en la calle de José del Pino, 8. 

Don Manuel Presa Alonso, para academia en la calle 
de Alcalá Galiana, 1. 

Don Mariano Carvajal Benito, para taller de chapiste­
ría en la calle del Divino Vallés, 25. 

Don Cecilia Sanjuán Rubio, para depósito cerrado en 
la calle del Teniente Coronel Noreña, 44. 

Don José Jimeno Rubio, para taller de piedra artificial 
en la calle de Servando Batanero, 10. 

Don Juan Francisco Pérez Hernández, para venta de 
muebles y objetos de decoración en la calle de Bravo Mu­
rillo, 307. 

Don Francisco Angel Grande, para fotografía en la 
cal1e de Doña Berenguela, 44. 

Doña Avelina Jerónimo García, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Doctor Esquerdo, 1Ol. 

Don Aurelio Guadalajara Ruiz, para peluquería de ca­
balleros en la calle de San Bernardino, 12. 

López Román y Compañía (S. A.), para oficinas en la 
calle de Esparteros, 8. 

Don José Luis Villar, para venta de muebles en la calle 
del Doctor Esquerdo, 2. 

Doña Angeles Obregón Batalla, para tienda de comes­
tibles en la calle del Dragón, 5. 

Don Germán Lema Brenlla, para abacería en la calle 
de Francisco Iglesias, 43. 

Don Rafael Benzonoma Berio, para fotografía sin gale­
ría en la calle de la Fuente del Berro, 9. 

Doña Paula López de la Rosa, para pensión en el paseo 
de las Delicias, 90. 

Don Jesús García Manrique, para venta de hielo en la 
calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don Amador García Rernández, para mercería y pa­
quetería en la calle de la Virgen ue la Fuencisla, 29. 

Don Eusebio Gómez de A vila, para venta de vinos sin 
copeo en la calle de la Virgen de los Reyes, 21. 

Don Miguel Tomás Palao, para mercería y venta de 
confecciones en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Doña María Victoria González Flores, para peluquería 
de señoras en la calle de Villanueva, 27. 

Don Angel García López, para peluquería de señoras 
en la calle de San Marcos, 1. 
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Don Florencia Ribas Sanz, para venta de bisutería, 
quincalla, mercería, perfumería, ferretería, etc., en la calle 
de la Virgen del Sagrario, 2. 

Don Florencia Ribas Sanz, para droguería y perfumería 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 16. 

Doña Lina GurcJiel Alvarez, para mercería en la calle 
de Villafranca, 27. 

Doña Manuela Recio Ranero, para mercería en la calle 
ele Rafael Calvo, 23. 

Don Librado Jiménez Jiménez, para taberna, com'o cam­
bio ele nombre, en la calle de Melquíaeles Biencinto, 26. 

Don Manuel Fortunato Gómez Ortiz, para taller ele en­
cuadernación en la calle ele la Virgen ele la Fuencisla, 14. 

Doña Eladia Isabel G011Zález Cordero, para mercería 
en la calle del General Mola, 283. 

Alzola y Compañía, Patentes N ovial, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle ele la Virgen ele Sonsoles, l. 

Don Lucas Martínez BIas, para peluquería ele señoras 
en la calle del General Ricarelos, 61. 

Construcciones y Reconstrucciones (S. A.), para domi­
cilio social provisional en la calle de la Virgen ele la Fuen­
cisla, 17. 

Don Andrés Akerman Muelenaer, para oficina de agente 
comercial en la calle de Fernando el Santo, lI. 

Don Germán Díaz Otero, para taberna en la calle de la 
Fuente del Berro, 1. 

Producción y Comercio (S. A.), para oficina en la calle 
ele Fernán González, 37. 

Don Félix Serrano Garda, para taller de vaciador en 
escayola en la calle ele Francisco López, l. 

Don Aurelio Clavo Páramo, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle ele Víctor Praelera, 37. 

Don Juan López Gómez, para peluquería ele señoras y 
caballeros en la calle del Marqués ele Cubas, 16. 

Don Antonio Redondo Dueñas, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Monte Perdido, 141. 

Don Francisco Maure Soria, para taller ele costura en 
el paseo del Marqués ele Zafra, 20. 

Don Manuel Aspa Ramiro, para peluquería ele señoras 
en la calle de Marcelo Usera, 118. 

Doña Mercedes Orozco Corral, para cacharrería en la 
calle elel Marqués de Viana, 11. 

Don Vicente Pastrana Gamero, para tienela ele ultrama­
rinos y venta de huevos y pastelería en la calle ele Nuestra 
Señora de Guadalupe, 2. 

Don José ' Hernánelez Cañizares, para venta ele material 
de construcción en la calle ele Puerto Rico, 1. 

Don Leandro Santos González, para barbería y pelu­
quería ele señoras en la calle ele Mariblanca, 16. 

Don Manuel Arias Delgado, para taberna, COI110 cam­
bio de nombre, en la calle de Miguel Servet, 13. 

Doña Josefa Barco Sánchez, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle del Príncipe, 18. 

Don Carlos Cobián Blanco, para oficina de importador 
exportador en la calle de Sancho Dávila, 15. 

Don Rafael Aragó Tarín, para frutería en la calle de la 
Virgen de la Fuencisla, 14. 

Don Martín Fuente Sánchez-Bretaño, para taller de ta­
picero en la calle de la Virgen del Portillo, 17. 

Doña Pilar Chousa Morán, para panadería y bollería en 
la calle ele la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Don Saturnino Valdeavero Frutos, para fábrica de ar­
tículos de piel en la calle de la Virgen de la Providencia, 6. 

Doña María de Oro Hernández, para venta de plantas 
y flores en la calle de la Virgen del Rosario, 3. 

Secarpe (S. A.), para almacén cerrado y domicilio so­
cial en la avenida de los Toreros, 22. 

Don Eduardo Garda Dueñas, para cacharrería y venta 
de aceites, jabones y calzado ordinario en la calle de Pon­
zano, 52. 
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Doña Vicenta Díez Campo, para peluquería de señoras 
en la calle de Valderribas, 25. 

Don José Arroyo Garda, para taller de sacador de fue­
go en la calle de Valderribas, 32. 

The Northern Pulp Ca. (S. A.), para oficina de impor­
tador exportaelor en la calle elel Marqués de Casa Riera, 4. 

Don CarIas Domínguez Sierra, para venta de maqui­
naria y semillas en la calle de N úñez de Balboa, 56. 

Don Manuel López Rojo, para panadería en la calle de 
Velilla, 51. 

Don Venancio Chico Benito, para venta de hielo en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 16. 

Doña Francisca Pinto García, para venta ele camisería 
y confecciones en la calle de la Magdalena, 25. 

Doña Dolores Barrio Valero, para venta de tejidos y 
confecciones en la avenida del Monte Igueldo, 18. 

Doña María Luisa Postigo Sánchez, para perfumería 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Doña Encarnación Elvira l.ópez, para peluquería en el 
paseo de las Delicias, 108. 

Don Angel Castilla Polo, para taller de cerrajero en la 
calle de Dolores Sánchez Carrascosa, 1. 

Don Alfredo Ruiz Ruiz, para cacharrería en la calle de 
Emilio Vargas, 11. 

Don José Manuel Pérez Díez, para estudio fotográfico 
en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña Concepción Moreno Bermejo, para venta de cal­
zado ordinario en la calle de los Hermanos Garda N oble­
jas, bloque número 2. 

Doña Carmen Fernández Cabrero, para casquería en el 
Mercado de Barceló, cajón número 34. 

Don Antonio Crespo Garda, para casquería en el Mer­
cado de Barceló, cajón número 44. 

Don Moisés Alonso Lera, para pescadería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 23. 

Don Enrique Carrera Pérez, para pescadería en el Mer­
cado de Carabanchel, cajón número 11. 

Don Andrés Berciano Villasol, para pescadería en el 
Mercado de Maravillas, cajón números 89 y 90. 

Don Victoria Orte Moreno, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la glorieta del General Alvarez 
de Castro, 5. 

Doña Angela Pardo Escarpa, para venta de jabones en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 42. 

LICENCIAS CÓN EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don José Bello Lauro, para taller de ajuste en la calle 
de Alejandro Saint-Aubin, 2. 

Construcciones Balboa (S. A.), para instalar un elec­
tromotor en la calle de N úñez de Balboa, 45. , 

Don Antonio Pérez Hernández, para taller mecánico 
en la calle de las Magnolias, 15. 

Don Francisco Simón de la Torre, para taller de ajuste 
en la calle de Mendívil, 59. 

Don Manuel lVIartínez Martínez, para taller de carpin­
tería mecánica en el pasaje de la Fundación, 19. 

Fábrica de Electricidael elel Pacífico, para oficinas e ins­
talar transformadores en la calle elel General Margallo, nú­
meros 43 y 45. 

Don Vicente Agueela Moya, para venta de colchones de 
lana e instalar una máquina de varear en la calle de Ayala, 
número 73. 

Almacenes Félix Gómez (S. A.), para fábrica de hari­
nas en la calle de Germán Pérez Carrasco, 47. 

Don Santiago Dueñas Garda, para taberna con cafe­
tera e instalar una mesa de fútbol en la carretera de Ara­
gón, 329. 
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Don Manuel Alonso Agejas, para venta de carnes, to­
cino y jamón en la calle de Alonso Cano, 68. 

Don José Gayo Gayo, para fábrica de aglomerados de 
carbón en la calle de Agustín Durán, 34. 

Don Luis Pérez Jacob, para café bar y fábrica de chu­
rros en la carretera de Aragón, 23. 

Don Eusebio Marina Peelrosa, para taberna en la calle 
ele Miguel Fleta, 6. 

Don Teoeloro García Morales, para chamarilería en la 
calle el el Loto, 14. 

Don Juan José Angoso García, para garaje en la calle 
ele Víctor Pradera, 58. 

Hijos de Jaime Andrés (S. L.), para taller de carpin­
tería mecánica y de ajuste y venta de materiales proceden­
tes ele derribos en la Ribera de Curtielores, 15. 

Don Feliciano Pérez Ibáñez, para horno ele bollos en 
la calle elel Puerto ele Canfninc, 8. 

Don Juan Alvaro Sanz, para ampliar ocho reses en la 
calle de Emilia A vila, sin número. 

Don Manuel Ruiz Gómez, para vaquería con qU1l1ce 
reses en la calle de Luis Portones, 2. 

Don Antonio Alvarez Ajates, para taller de cerrajero 
en la calle de Bravo Murillo, 85. 

DENEGACIONES 

Don Benjamín García Domingo, para ampliar cinco re­
ses en la carretera ele Francia, kilómetro 7,600. 

Doña Alejandra Asensio Zamorano, para peluquería de 
señorás en la calle de la Arquitectura, 48. 

Don Joaquín Espinosa Román, para venta ele frutos se­
cos y juguetes y fábrica de horchata, como ampliación, en 
la calle de los Artistas, 18. 

Do~a Narcisa Azcune Etilde, para taller ele marmolista 
en la calle de Mejorada elel Campo, 8. 

Don Marcos Martín de las Heras, para taller de vulca­
nización en la calle ele Juan ele Olías, 5. 

Doña Escolástica del Val, para tienda de ultramarinos 
en la calle ele Embajadores, 43. 

Don Luis Carrasco García, para panadería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 24. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Faustino Jiménez Sismeros, para lechería y venta 
de hielo en la calle ele Ayala, 85. 

Maelrid, 8 de abril de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANi, Conele ele Mayalele. 
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Secretaría General 

SUBASTA 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ant~rior 
subasta anunciada para contratar lás obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en la calle de Martín Machío, 
entre la de López de Hoyos y el pasaje de los Dolores, el excelentí­
simo señor Alcalde, por su decreto de 8 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletí1/ 
Oficial de la Provincia de los días 3 de marzo y 27 de febrero 
últimos, respectivamente. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la puhlicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del 
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Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del ex­
celentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 8 de abril ele 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

F ERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

}t'echus 

9 - 4 - 1957 

13 -4 -1957 

13 - 4 - 1957 

15 - 4 - 1957 

15 - 4 - 1957 

Objeto de las subastas y concurso. 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Aldebarán, en el barrio de Ara­
vaca.-Presupuesto de contrata ... 

Suministro de maderas que precisen 
durante el plazo de un año todos 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales. 

Suministro de carbones de antra'· 
que durante el plazo de un añ, 
precisen todos los Servicios muni-
cipales.-Precio tipo ............... . . 

Obras de pavimentación de la calle 
de San Enrique. - Presupuesto de 
contrata .... .............. ........... ..... . . 

Suministro de leñas que puedan pre­
cisarse para todos los Servicios )' 
dependencias municipales durante 
el plazo de un año.-Precio tipo: 
750 pesetas por tonelada. 

CONCURSOS 

23 - 4 - 1957 Obras de pavimentación de la plaza 
de Isabel la Católica, en el tramo 
del paseo de la Castellana, entre 
dicha plaza y los Nuevos Minis-
terios.-Precio tipo ......... .......... . 

MONTEPIO DE PREVISION 

P<seta. 

864.203,40 

2.312.500 

383.355,85 

5.969.312,18 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCA TORIA 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 9.° del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión ordinaria el día 22 de mayo, a las 
cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis en punto en 
segunda, en un salón ele Comisiones de la Casa de Cisne ros (plaza 
de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ej ercicio económico del año 1956; y 
4.° Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 

Secretaría (Sección de Personal) antes del día 10 de mayo. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 5 de abril de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Acucrdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 4 de abrif de 1957 

Después de oídas en el reglamentario trámite de audiencia las 
alegaciones de orden sentimental y afectivo, y de ratificar las de 
orden legal que apoyan su recurso contra la denegación de trans­
misión de pensión de su madre, que la percibió en tal concepto como 
causada por la hermana ele la recurrente, se acordó quedase sobre 
la mesa para su estudio. 
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Presentada la cuenta y balance del Montepío correspondiente al 
pasado añ'o de 1956, se acordó designar en función de Vocales Ins­
pectores a los Consejeros don Joaquín Estrada Romero y don Félix 
Cuevas Escribano. 

Se acordó, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 4.0 del reglamento, se reintegre a doña Isabel Morales 
Rodríguez, Auxiliar administrativo, el 75 por 100 .de las cuotas abo­
nadas, y que asciende a 2.957,79 pesetas; quedando con esto liqui­
dados todos los derechos que pudiera tener en el Montepío. 

Por el Consejero señor Gil Francés se reiteró su propuesta sobre 
la conveniencia de gestionar del excelentísimo Ayuntamiento, y en 
particular de su Comisión de Festejos, se reserven determinadas 
fechas, festivales y oportunidades en general para celebrar actos 
a beneficio de la institución, y el Consejo reiteró su aprobación a la 
misma, acordando se eleve al ilustrísimo señor Delegado Presidente 
para que gestione cerca de la Alcaldía Presidencia el apoyo a estos 
generosos propósitos, como es norma tradicional de la Corporación 
en todo lo que redunda en favor de sus funcionarios y familiares. 

Conceder una mensualidad extraordinaria a las pensionistas, sin 
que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, rogando al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente solicite del Ayuntamiento acuerde 
elevar al mínimo de 250 pesetas las pensiones mensuales inferiores, 
como generosamente viene haciendo, y sin perj uicio de que cuando 
las disponibilidades del Montepío 10 permitan se proceda a su abono. 

Igualmente se concederá una gratificación extraordinaria de una 
mensualidad a los funcionarios encargados de los asuntos del Mon­
tepío y la de 200 pesetas a cada uno de los Subalternos don Fran­
cisco Sayago Real, don José Morote Alcaraz y don Ricardo Coya, 
que con sus trabajos vienen auxiliando a la institución en la Secre­
taría, Contaduría y Tesorería. 

Se acordó quedar enterado del estado de baja de pensiones, y 
del de ingresos y pagos en el mes de marzo último, cuyo extracto 
es el siguiente: 

E.r:isfencia en 1 de marzo ........ . 
Ingresos ....................................... .. . 

Metálico 

229.653,55 
1.046.896,84 

1.276.550,39 
Pagos .............................. .......... ..... 722.013,91 

Existencia en 1 de abril 554.536,48 

Valores 

23.508.000 

23.508.000 

23.508.000 

A ClIerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 1'11 la sesión celebrada 

el día 4 de abril de 1957 

Abonar a don Abelardo Salaya Picó la factura de pompas, im­
portante 2.878,09 pesetas, por el mismo satisfecha por fallecimiento 
de su padre, don Abelardo Salaya Caselles, y que será cargo al 
socorro por defunción por éste causado, quedando el resto a reserva 
del artículo 59 del reglamento. 

Que por haber fallecido, el día 12 de enero último, doña Elvira 
Verea del Castillo, la parte de pensión vitalicia que disfrutaba como 
huérfana de don Francisco Verea Romero, importante 933,33 pesetas 
anuales, se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía venía 
percibiendo doña Consuelo Verea del Castillo, a la que le corres­
ponderá el total de la pensión, de 1.866,66 pesetas anuales, que la 
percibirá a partir del día 12 de enero último y mientras permanezca 
en estado de viudez. 

Conceder a doña .María del Carmen Martín Guerrero, viuda de 
don Bartolomé García Flores, Vigilante de Arbitrios, la pensión 
temporal de primera clase de 2.202,04 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Pozuelo González, viuda de don Santos 
Rojo Rementería, Bombero, jubilado, la pensión vitalicia de 1.083,50 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Angeles Pino Martínez, en concepto de viuda 
de don Florencia Morales Rubio, la pensión vitalicia de 916,65 pese­
tas anuales, equivalente al 33,333 por 100 de la gratificación de 
2.750 pesetas anuales que percibía como Profesor Especial de Fran-
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cés, y de conformidad con 10 establecido en el reglamento de 1931, 
que ' es el de aplicación; percibiendo dicha pensión con efectos desde 
el día 6 de diciembre de 1956 y en tanto permanezca en estado de 
viudez. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el Consl'jo de Administración en la sesión 

celebrada el día 5 de abril de 1957 

Visto el favorable informe emitido por los señores Inspectores 
de Cuentas, y con las formalidades reglamentarias, fueron aprobadas 
las correspondientes al ej ercicio económico del año 1956. 

Después de estudio y discusión que consta en acta, fué aprobada 
la Memoria de la Secretaría. 

Por último, se acordó convocar a la Asamblea general para 
celebrar sesión ordinaria el día 22 de mayo próximo, a la hora 
acostumbr-ada, para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.0 Memoria de la Secretaría. 
3D Aprobación, en su caso, de la cuenta y balance del Montepío 

correspondiente al ejercicio económico del año 1956; y 
4.0 Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 

Secretaría (Sección de Gobierno interior y Personal) antes del día 
16 de mayo próximo. 

A propuesta del Consejero señor Gómez Guillén, se acordó con­
ceder la gratificación extraordinaria de una mensualidad a los tres 
Auxiliares que prestan sus servicios al Montepío; la gratificación 
de 500 pesetas a cada uno de los Encargados de la Secretaría y 
Contaduría, don Manuel Pastor Rosado y don José Serrano Man­
nara, que no perciben retribución especial por la institución, y la 
de 200 pesetas a cada uno de los Subalternos don Francisco Sayago 
Real, don José Morote Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus 
trabaj os vienen auxiliándola en la Secretaría General, Intervención 
y Depositaría. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de marzo último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia en 1 de marzo 
Ingresos ................. ................. ....... . 
Adquisición de valores .................... . 

Metálico 

3.069.318,11 
239.157,78 

3.308.475,89 
Pagos ..... .................. .. .......... .. ........ 387.859,36 

Existencia eH 1 de abr,jl ..... .. .. 2.920.616,53 

Va10res 

26.853.500 

420.000 

27.273.500 

27.273.500 

Awerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 5 de abril de 1957 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

2.178 pesetas, a don Leandro Almansa Blanco, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

2.394 pesetas, a don Luis Alvarez Alvarez, operario de limpieza 
del Matadero. 

1.980 pesetas, a don Francisco Castillo García, operario del Ser­
vicio de Limpiezas: 

2.394 pesetas, a don J nan Cerrato Casado, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

2.178 pesetas, a clan Francisco Armesilla Moraga, Mozo sani­
tario. 

2.596,50 pesetas, a don Emilio Rodrigo Fernández, Ayudante de 
cantero del Servicio de Vías y Obras del Interior. 
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2.898 pesetas, a don Rosendo Pérez Roj o, Listero del Servicio 
de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

5.808 pesetas, a doña Palmira Cereceda TrujilJo, viuda de don 
Pedro Pérez González, operario del Servicio de Limpiezas. 

5.940 pesetas, a doña Saturnina Fernández Díaz, viuda de don 
Amadeo Gutiérrez Peña, Camillero Mozo de quirófano del Equipo. 

12.730,50 pesetas, a doña Fermina de la Fuente Delgado, viuda 
. de don Carlos López López, operario del Servicio de Limpiezas. 

7.728 pesetas, a doña Juliana Fuentenebro Merino, viuda de don 
Julián Vicente Dceta Vaquero, operario de Parques y Jardines. 

4.098 pesetas, a doña Felisa García Díez, viuda de don Pedro 
Maurelles Rodríguez, operario del Servicio ele Limpiezas. 

7.032 pesetas, a eloña Vicenta García Torrijos, viuda de don 
Ramón Solares Valcárcel, Peón del Servicio de Conservación del 
Subsuelo. 

7.182 pesetas, a doña Gloria Gómez Avila, viuda de don Ser­
vando Ménelez Blanco, operario del Servicio de Limpiezas. 

12.447 pesetas, a doña María de los Remedios Parra Peinado, 
viuda de don Francisco López Ruiz, Entargado de Talleres Gene­
rales. 

7.986 pesetas, a doña Francisca Rodríguez Santos, huérfana de 
don Julio Rodríguez García, Cantero de Vías y Obras. 

Dada cuenta de la solicitud del operario del Servicio de Limpie­
zas don Fidel González Martínez, adjuntando petición de un anticipo 
de 3.000 pesetas en hoja habilitada para el Montepío de ,Funcionarios, 
se acordó se le marúfieste que el Montepío Obrero, al que pertenece, 
no tiene creada Caj a de Anticipos, ni puede tener aplicación a la 
que existe en el de Funcionarios, por no pertenecer al mismo, y por 
último, que el reglamento prohibe la concesión de prestaciones que 
no estén reguladas en el reglamento, bajo la responsabilidad de los 
VocaJes que adoptasen tal acuerdo. 

Dada cuenta de la instancia del operario de Limpiezas don Este­
ban García Pulla, respecto a la antigüedad que dice tiene en el 
Montepío a efectos de la dote matrimonial, se acordó manifestarle 
que, con vista elel informe del señor Ingeniero Jefe del Servicio. 
desempeña su cargo en propiedad desde el día 30 de junio de 1956, 
y del emitido por el señor Tesorero, con vista de las nóminas, 
que la cantidad que alega descontó de 11n golpe no fué lo que le 
correspondía de las cuotas normales desde el mes de enero y por 
todo el año. sino la cuota extraordinaria del 1,50 por 100 del im­
porte de una anualidad del jornal de 22 pesetas que disfrutaba en la 
fecha de su toma de posesión, en 30 de junio último, según deter­
mina el artículo 6.° del reglamento, simultáneamente con la cuota 
normal de la primera quincena del mes de julio del pasado año; 
quedando con elJo confirmado no tenía la antigüedad de un año 
al contraer matrimonio. 

Dada cuenta de la instancia del operario del Servicio de Lim­
piezas don Pedro García García solicitando del Montepío Obrero 
la concesión de un braguero, se acordó manifestarle que esta peti­
ción no está comprendida entre las prestaciones a cargo de la insti­
tución, la que no puede hacer concesiones de gracia, bajo la respon­
sabilidad de los Vocales que adoptasen tal acuerdo antirreglamen­
tario, y que al solo efecto informativo se le participe que puede 
dirigirse a la Beneficencia Municipal en solicitud de tal concesión. 

Dada cuenta de la instancia de doña Dolores y doña Cándida 
Ganyoso Garasa, hermanas del' operario de Vías y Obras don José 
María Gregorio, en solicitud de socorro, se acordó manifestarles que 
las hermanas no figuran como beneficiarias por ningún concepto en 
el reglamento de la institución, por lo que es imposible acceder a la 
petición. 

*" * .1': 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Re­
quena Puertas proyecta establecer un, taller de construcción de apa-
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ratos de cinc, plomo, en la casa número 62 de la calle de Juan Bravo. 
Las personas que se consideren perjudicadas por d!cha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abri l de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1W5 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli­
citud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de San Ber­
nardino (con testero a la de Amaniel, 5). 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el ,artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de abril de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites oue previene el reglamento de 23 de mavo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
;1 día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli­
~itud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edi ficación forzúsa de la finca números 1 y 3 de la calle de 
.\maniel, con vuelta a la plaza del Conde de Toreno. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a lOS 

efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 
Madrid, 3 de abril de 1957.-El Secretario general, ,TUAN JosÉ 

FER:-<ÁNDEZ-VIL¡'A. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación· forzosa de la finca número 5 de la calle de 
Juan Pantoja, se pone en genet;al conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
Jlueda alegar ante e3tl~ Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de oc hu días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tambIén de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ochG días si­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid. 4 de abril de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERl'iÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de ma:yo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 3 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa . de la finca número 207 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali (antes 217). 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina eI.artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de abril de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. • • 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

blica, línea . • • • • • • • • • 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se ' publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETA S . 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repart ido, el día 2 de· agosto de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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